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Arras 121 y Cam IBDO 
   

  

informe de tores 

Allos Señores Accionistas de 
MG Trust Ecuador 5.4. 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de MMG Trust Ecuador S.A, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y los 
correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos 
de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas explicativas de los 
estados financieros que incluyen un resumen de políticas contables significativas.   

Información Financiera (NIF) y las disposiciones establecidas por la Superintendencia de 
Compañias, Valores y Seguros. 

Bases para nuestra opinión 

Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con as Normas Internacionales de Auditoría (NA). Nuestras responsabiidados bajo estas normas se describen más detalladamente en la 
sección “Responsabilidados del Auditor para la Auditoría de los estados financieros” de 

nuestro informe. Somos independientes de la Fiduciaria de acuerdo con el Código de Ética 
para Contadores Profesionales emitido por el Consejo de Normas Interacionalos de Ética 
para Contadores (SSA, por sus siglas en inglés), Junto con los requisitos áticos que son 
relevantes para nuestra auditoria de los estados financieres en Ecuador y hemos cumplido 
con nuestras otras responsabilidodes éticas de acuerdo con estos requisitos y el Código de 
Ética del 1ESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido ns 

proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
Enfasis base contable y restricción a la distribución y uso 

Llamamos la atención a la Nota 4.1, a los estados financieros adjuntos, en la que se explica 
que los estados financieros fueron preparados de conformidad con las Normas 
Intemacionales de información Financiera (NIF) y disposiciones establecidas por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. Los estados financieros han sido 

preparados para asistir a la Fiduciaria en el cumplimiento de la presentación de estados 
financieros a la entidad de control. Nuestro informe está dirigido a los Accionistas y 
Administración de la Fiduciaria y para la prosentación a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros y no debe ser distribuido a otros. Nuestra opinión no ha sido modificada 
Por este asunto. 

 



¡BDO 
Cuestiones claves de auditoría 
Las cuestiones claves de auditoria son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de mayor significatividad en nuestra auditoria de los estados 
financieros del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra 
auditoría de los estados financieros en su conjunto y en la formulación de nuestra opinión 
obre éstos, y no expresamos una opinión por separado sobre estas cuestiones. 
Valuación de instrumentos financieros 
  

Las revelaciones de la Fiduciaria sobre sus instrumentos financieros se incluyen en la nota 7 
a los estados financieros adjuntos. Debido a la importancia del saldo de instrumentos. 
financieros en cada una de las categorías que se incluyen en los estados financieros y el 
efecto en los resultados que se generan por el proceso de valoración de los Instrumentos 
financieros, dicha valoración ha sido considerada un asunto clave de auditoría. 

Nuestros procedimientos de auditoría para cubrir el asunto antes descrito se incluyen a 
continuación: 1) Entendimos y evaluamos el diseño e implementación de los controles 
relacionados con la valuación de los instrumentos financieros y probamos la eficacia 
operativa de dichos controles, 1) Seleccionamos una muestra representativa de los saldos 
medidos a valor razonable y obtuvimos de una fuente independiente la confirmación de 
dichos saldos y los precios de mercado disponibles y comparamos dichos precios con el 
portafolio de las inversiones; y, 1) En la muestra representativa de títulos y saldos medidos. 
a costo amortizado evaluamos la aplicación del método de la tasa de interés efectiva 
aplicado por la administración de la Fiduciaria para La valoración de dichos títulos y saldos. 
En el desarrollo de los procedimientos de auditoría mencionados, mo identificamos. 
diferencias materiales. 

  

   

Responsabilidades de la Administración sobre los estados financieros. 
La Administración de la Fiduciaria es responsable de la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros adjuntos de conformidad con las Normas 
Intemacionales de Información Financiera (NIF) y las disposiciones emitidas por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como del control Interno que la. 
Administración considere necesario para permitir la preparación de estos estados 
financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error. 
En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la 
capacidad de la Fiduciaria para continuar como una empresa en marcha, revelando, según 
corresponda, asuntos relacionados con el negocio en marcha y utilizando la base contable 
de negocio en marcha a menos que la Administración intente liquidar la Fiduciaria o cesar 
operaciones, o no tiene otra alternativa realista sino hacerlo. 
Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto están libres de errores significativos, ya sea por fraude o error y emitir un 
informe de auditoría que incluya nuestra opinión. Un aseguramiento razonable es un alto 
nivel de seguridad, pero no es una garantía que una auditoría realizada de acuerdo con las. 
Normas Internacionales de Auditoria (NIA) stempre detecte un error significativo cuando 
este exista. Los errores significativos pueden surgir de fraude o error y se consideran 
significativos, siempre y cuando de manera individual o en conjunto, éstos pudiesen influir 
«en las decisiones económicas a ser tomadas por los usuarios basados en dichos estados 
financieros.



|BDO 

Una descripción más detallada de las responsabilidades del auditor para la auditoría de los 
imancieros se encuentra descrita en el Apéndice al Informe de los Auditores 

   

Informe sobre otros requisitos legales y reguladores 

Nuestros informes adicionales, establecidos por el Consejo Nacional de Valores, 
cumplimiento de las Normas de Prevencion de Lavado de Activos, Financiamiento del 
Terrorismo y Otros Delitos y cumplimento tributario como agente de retención y 
percepcion de MMG Trust Ecuador S.A. por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 
2017, se emiten por separado. 

LYO MAR. 

Marzo 15, 2018 Xavier Plebla P.- socio 
RNAE No 193 
Guayaquil, Ecuador



MMG TRUST ECUADOR S.A. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

(Expresado en U.S. Dólares) 

ictembre 31, — Diciembre 31, 
  

  

  

  

  

Notas 2017 2016 

Activos 
Activos corrientes: 
Efectivo y equivalentes de efectivo 8 s2,797 685,309 
Inversiones mantenidas hasta su vencimiento 9 135,300, 372 
Cuentas por cobrar. 10 174,135 325,323 
Pagos anticipados 1,209 1,062 

“Total activos corrientes. 932,441 1,025,406 

Activos no corrientes: 
Muebles y equipos. “ 58972 64,086 
Otros activos 2 331845 48,267 

“Total activos no corrientes 102,817 112,353 

Total activos 1,035,258 1,137,759 

  

rg, Andrés Sáavedra Ochoa 
12 Gerente General 

  

Ver principales políticas contables. 
y notas a los estados financieros 
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MMG TRUST ECUADOR S.A. 
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA. 

(Expresado en U.S. Dólares) 

Diciembre 31, — Diciembre 31, 
  

  

  

  

  

Notas 2017 2016 

Pasivos 
Pasivos corrientes: 
Cuentas por pagar 1 42,248 71,234 
Impuestos corientes 16 50,589 1,27 
Beneficios a empleados 14 100,327 129,248 

Total pasivos corrientes. 193,164 239,509 

Pasivos no corrientes: 
Obligaciones por beneficios definidos 15 80,345 69815 

Total pasivos 273,509 309,524 

Patrimonto: 7 
Capital social 400,000. 400,000 
Reserva legal 161,595 13,095 
Resultados acumulados 200,154 290,040, 

Total patrimonio neto 761,749, 828,135 

  

Total pasivos y patrimonio neto .935,258 1,137,259 

Cuentas de orden 18 710,055,18% 58,424,034 

  

     
Ios Sadoecra Ochoa € arre corea 

  

Ver principales políticas contables 
y notas a los estados financieros. 
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MMG TRUST ECUADOR S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES 

(Expresado en U.S. Dólares) 

  

lembre 31, — Diciembre 31, 
  

  

  

Años terminados en, Notas 2017 2016, 

Ingresos: 
Comistanes ganadas. 15 1,773,401 1,844,394 
Intereses financieros 15,793 17,508 
Otros ingresos 

1,600,234 1,870,884 

Gastos: 
Administratwos 2 (826,717) (833,590) 
Generales a (668,142) (586,912) 

(1:494,859) (120.908) 

Utilidad antes de participación a trabajadores. 
e Impuesto ala renta 305,375 449,982 
Participación a trabajadores 14 145,806) (67,497) 

Utilidad antes de impuesto ala renta. 259,569 392,485 
Impuesto a la renta 16 (62,259) 187,482) 

Utilidad neta del ejercicio 197,00 295,003, 

Otro resultado integral: 
Partidas que no se reclasificarán al resultado del periodo: 
Planes ce beneficios definidos 15 1,807 1,037 

Resultado Integral total del año 199,117 295,040, 
  

  

A 

  

108, Andrés Énavedrh Ochoa 
A Gerente General 

  

| Ver principales políticas contables. 
y notas a los estados financieros. 
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MMG TRUST ECUADOR S.A. 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

(Expresado en U.S. Dólares) 

  

  

Diciembre 31, 
Años terminados er 2017 

Flujos de efectivo por las actividades de operación: 
Efectivo recibido de cliente y compañas relacionadas. 1,921,627 
Etectivo pagado a proveedores y empleados (1,509,851) 
Impuesto ala renta pagado. (66,781) 
Otros ingresos 3 

Efectivo neto provisto por las actividades de operación 351,828. 

Flujos de afectivo por las actividades de inversión: 
Efectivo neto pagado por inversiones mantenidas 
hasta su vencimiento (121,588) 

Efectivo pagado por compra de muebles y equipos. (28249) 

Efectivo neto utilizado en las actividades de Inversión (149,837) 

Flujos de afectivo por las actividados do financiamiente 
Pago de dividendos (265,503) 

  

Efectivo neto utilizado en actividades de financiamiento (265,503) 

(Disminución) aumento neto de efectivo 
y equivalentes de efectivo (63,512) 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 685,309, 

  

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año Su797 

OS 
| pull 

eeciocos 
  

    

  ra 

Diciembre 34, 
2016 

1,795,058 
(1,413,540) 

187,132) 
26,490 

320,876 

(607 
(10,378) 

(10,885) 

(228,168) 

(228,168) 

81,822 
603.487 

585,309 

  

Gerente General Contadora Genéral 

Ver principales políticas contables 
y notas a los estados financieros.



MMG TRUST ECUADOR S.A. 
CONCILIACIÓN DEL RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO CON EL. 

EFECTIVO NETO PROVISTO POR LAS ACTIVIDADES DE OPERACIÓN 
(Expresada en US. Dólares) 

Diciembre 31, — Diciembre 31, 

  

Años terminados en, 2017 2016 

Resultado Integral del año. 199,117 296,040, 
Otros resultados integrales (1,807) (1,037) 

Ajustes para conciliar el resultado integral del año 
con el efectivo neto provisto por las actividades de operación: 
Provisión impuesto ala renta 82,25 87,482 
Provisión de participación de trabajadores 45,806 67,497 
Depreciación de muebles y equipos 2,36 Bs 
Provisión para Jubllación patronal y desahucio 12,337 15,360 
Provisión para cuentas incobrables. s 9,17 

Amortización 14,422 14,422 

Cambios en activos y pasivos operativos: 
Disminución (2umento) en cuentas por cobrar 

y pagos por anticipado 119,923 (102,017) 
Alimento en cuentas y documentos por pagar 5,014 6,780, 
Dismipución en impuestos cornentes (3,79) 59210 
ismipución en obligaciones acumuladas (0972) (42,891) 

Efectivo neto provisto por las actividados de operación 351,028 320,876 

   108. ApÓrés Sakwedra Ochoa 
Gerente General Contadora General 

Ver principales políticas contables. 
y notas alos estados financieros 

9



MMG Trust Ecuador S.A. 

Resumen de Principales Políticas Contables 

(Expresadas en U.S. Dólares) 
L _—_—_—_ o —_—_—_—_—_—_———_—— - 

IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA Y ACTIVIDAD ECONÓMICA. 

Nombre de la entidad; 
MG Trust Ecuador S.A. 

b. RUC dela entidad: 
0992293586001 

€.  Domicilo de la entidad: 
Junín ¿105 y Malecón Simón Bolivar, Edificio Vista al Río, piso 5. 

e. Forma legal de la entidad: 
Sociedad anónima. 

e. País de incorporación: Ecuador. 
f. — Descripción y operaciones: 

MNG Trust Ecuador S.A. (en adelante “a Fiduciaria”) fue constituida bajo la. 
ción de Morgan E Morgan, Fiduciary E Trust Corporation S.A. 
la del Ecuador”, mediante escritura pública del 26 de febrero del 2003 

y Resolución de la Intendencia de Mercado de Valores No. 03-G-IMY-0001705 del 
10 de marzo del 2003, e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de marzo del 
sm año en la cludad de Guayaquil, provicia del Guuyas, República del 

  

Con fecha 29 de octubre de 2012, la Fiduciaria modificó su denominación de 
Fiduciaria Morgan £ Morgan, Fiduciary 8 Trust Corporation S.A. "Fiduciaria del 
Ecuador” a AVAG Trust Euador S.A., Inscrita en el Registro Mercantil el 7 de 
enero del 2013. 

Mediante Resolución No. 03.G.IMV.0003638 del 11 de junio de 2003, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros le concedió a la Fiduciaria la 
autorización de funcionamiento y ordenó su Inscripción en el Registro de 
Mercado de Valores con el número 2,10.00029 del 16 de junio de 2003, El 23 de 
agosto de 2005, mediante Resolución No. 05.G.1W.0003525, la Intendencia de 
Mercado de Valores amplió la autorización de funcionamiento de la Fiduciaria, 
facultándola para participar en fideicomisos de titularización. 

   

Su objeto principal es la administración de negocios fiductarios (fideicomisos 
mercantiles y encargos fiduciarios) y actuar como agente de manejo en 
proyectos de titularización de conformidad con la Ley de Mercados de Valores y 
los pertinentes Reglamentos expedidos por el Consejo Nacional de Valores. La 
Fiduciaria debe cumplir sus responsabilidades como fiduciario, según lo 
estipulado en los contratos de fideicomiso y las normas legales y reglamentarias 
que rigen la actividad. 

10



= MMG TRUST ECUADOR S.A. 

Resumen de Principales Políticas Contables 

(Expresadas en U.S. Dólares) 
KI —_—_— 

+ Composición accionaria; 
Las acciones de la Fiduciaria, están distribuidas de la siguiente manera: 

    

Nombre del accionis Acciones. % 
ECU Holdings Limited 1,000. 0.25% 

ss Zelmur International S.A. 399/00 99.75% 
- 400,000 _100.00% 

- El control de la Fiduciaria es ejercido por la Junta General de Accionistas. 

2. IMPORTANCIA RELATIVA. 
La Fiduciaria ha tomado en consideración circunstancias específicas que bajo su 
criterio cumplen sus. propias consideraciones de importancia relativa, con el fín de 
asegurar que los estados financieros, políticas contables y notas, reflejan la 
preparación y revelación de todos los hechos y circunstancias relativas, 

  

bn 3, | ESTRUCTURA DE LAS NOTAS. 
Las notas a los estados financieros se encuentran presentadas de manera sistemática 

«en función a su comprensibitidad y comparabilidad de acuerdo a lo establecido en la 
> Norma Internacional de Contabilidad No. 1. Cada partida significativa del Estado de 

Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, Estado de Cambios on el 
- Patrimonio y Estado de Flujos de Efectivo se encuentra referenciada a su nota. 

Cuando ses necesaria una comprensión adicional a la situación financiera de la 
“3 Fiduciaria, se presentaran partidas adicionales, encabezados y subtotales en los 

estados financieros. 

4. | POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 
Una descripción de las principales políticas contables utilizadas en la preparación de 

= sus estados financieros se presenta a continuación: 
- 4.1. Bases de preparación. 

Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIF), emitidas por el Consejo de 

ss Normas Internacionales de Contabalidad (1ASB por sus siglas en inglés), vigentes 
al 31 de diciembre de 2017 y 2016, así como, por las disposición emitida por la 

- Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 29 de diciembre de 2017, 
respecto al uso de las tasas de interés de los bonos corporativos emitidos en el 

- Ecuador para la estimación y registro de las provisiones de jubilación patronal y 
desahucio, lo cual difiere lo establecido en la NIC 19 “Beneficios a empleados”, 

.- vigente a partir del 1 de enero del 2016, índica que para la estimación de 
dichas provisiones se debe considerar las tasas de rendimiento de Los bonos 
corporativos de alta calidad emitidos en un mercado amplio y en la misma 

se moneda y plazo en que se liquidarán dichas provisiones. 

    
. "



MMG TRUST ECUADOR S.A. 

Resumen de Principales Políticas Contables 

(Expresadas en U.S. Dólares) 
áálKáA——_—_—_— 

La preparación de los estados financieros conforme a las Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIF) requiere el uso de ciertas estimaciones 
contables críticas. También exige a la Administración de la Fiduciaria que 
ejerza su juicio en el proceso de aplicación de sus políticas contables, En la 
Nota 6, se revelan las áreas que implican un mayor grado de juicio o 
complejidad o en las cuales las hipótesis y estimaciones son significativas para 
los estados fnancieros. 

  

4,2. Medición de los valores razonables 

De acuerdo a la NIF No. 13 “Medición de Valor Razonable" se entiende al “valor 
razonable” como el precio que se recibiría por la venta de un activo o se 
pagaría por la transferencia de un pasivo en una transacción ordenada en el 
mercado principal (o más ventajoso) en la fecha de la medición en condiciones 
de mercado presentes (es decir, un precio de salida) independientemente de si 

lo es observable directamente o estimado utilizando otra técnica de 
valoración. 

  

Cuando se utilizan técnicas de valorización se maximiza el uso de datos de 
entrada cbservables relevantes y minimiza el uso de datos de entrada no 
observables, Cuando un activo o un pasivo medido a valor razonable tiene un 
precio comprador y un precio vendedor, el precio dentro del diferencial de 
precios comprador-vendedor que sea el más representativo del valor razonable 
en esas circunstancias se utilizará para medir el valor razonable 
Independientemente de dónde se clasifique el dato de entrada en la Jerarquía 
del valor razonable. 

Para la determinación del valor razonable se requiere la clasificación de todos 
los activos y pasivos en función de su metodología de valoración, que se definen 
a continuación: 

Nivel 4: precios cotizados en mercados activos (no ajustados) para activos o 
pasivos idénticos. 
Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que 
sean cbsorvables para el activo o pasivo, ya sea directa (precios) o 
indirectamente (derivados de los precios) 

  

  

Nivel 3: valoración mediante técnicas en las que se utilizan variables 
Significativas no obtenidas de datos observables en el mercado. 

4.3. Pronunciamientos contables y su aplicación. 

AL 31 de diciembre del 2017 se han publicado enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las normas exstentes que no han entrado en vigencia y que 
la Fiduciana no ha adoptado con anticipación. 
Éstas son de aplicación obligatoria en la preparación de los estados financieros a 
partir de las fechas indicadas a continuación 

  

    

2



MMG TRUST ECUADOR S.A. 

Resumen de Principales Políticas Contables 

(Expresadas en U.S. Dólares) 
q _ ——_—_—_—_— 

Aplicación 
obligatoria para. 

ejercicios iniciados 
Normas. a partir de: 

NIC 28 Mejoras relacionadas con la medición de una 
asociada o una empresa conjunta a su valor razonable 01 Ene-2018 

NIC 40 Enmiendas referentes a transferencias de 
propiedades de inversión y que las mismas deben 
realizarse cuando hay un cambio demostrable en el 
so del activo Ot-Ene-2018 

NIF 1 Enmiendas relacionadas la eliminación de las 
exenciones a corto plazo para los adoptantes por 
primera vez con respecto a las NIIF7, la NIC 19 y la 
NIE 10, 01 Ene-2018 

NIF 2 Las enmiendas aclaran cómo contabilizar 
determinados tipos de operaciones de pago basadas en 

acciones Ot-Ene-2018 

NIF 4 Enmiendas a la NUF 4 “Contratos de seguros” 
relativas a la aplicación de la NIF 9 (Instrumentos 

financieros) Ot-Ene-2018 

NIF 9 Corresponde a la revisión final de la NIF 9, que 
reemplaza las publicadas anteriormente y a la NIC 39 y 
sus guías de aplicación O1-Ene-2018 

NIF 15 Publicación de la norma “Reconocimiento de los 
ingrescs procedentes de los contratos con los 
clientes”, esta norma reemplazará a la NIC 11 y 18 01-Ene-2018 

CINIF 22 Aclaración sobre transacciones en moneda 
extranjera o partes de transacciones en las que existe 
na contraprestación denominada o tasada en una. 
moneda extranjera 01-Ene-2018 

NIC 28 Aclaración sobre el registro a largo plazo de una 
inversión que no está aplicando el valor patrimonial 

proporcional O1-Ene-2019 

NIF 16 Publicación de la norma “Arrendamientos” esta 
norma reemplazará a la NIC 17 Ot-Ene=2019 

NIF 9 Enmienda a la NIF 9 relacionada con las 
compensaciones negativas de ciertas condiciones de 
pagos adelantados Oí-Ene-2019 

1



MMG TRUST ECUADOR S.A. 

Resumen de Principales Políticas Contables 

(Expresadas en U.S. Dólares) 

Aplicación 
obligatoria para 

ejercicios iniciados 
Normas. a partir de: 

CINUF 23 Interpretación que clarifica el reconocimiento 
y medición de las incertidumbres sobre ciertos 
tratamientos de impuesto a la renta O1-Ene-2019 

NIF 17 Norma que reemplazará a la NIF 4 “Contratos de 
Seguros Ol-Ene-2021 

La Fíduciana estima que la adopción de las nuevas normas, enmiendas a las NIF 
y las nuevas interpretaciones antes descritas, no tendrá un impacto significativo 
en los estados financieros en el ejercicio de su aplicación inicial, pues gran 
parte de estas normas no son aplicables a sus operaciones. En relación a las NIF 
15, 9y 16, la Administración informa lo siguiente: 
NIF 9, “Instrumentos financieros”. 

Cuya versión final fue emitida en julio de 2014. Modifica la clasificación y 
medición de los activos financieros e introduce un modelo “más prospectivo” de 
pérdidas crediticias esperadas para la contabilidad del deterioro y un enfoque 
sustancialmente reformado para la contabilidad de coberturas. Las entidades 
también tendrán la opción de aplicar en forma anticipada la contabilidad de 
ganancias y pórdidas por cambies de valor justo relacionados con el “riesgo 
crediticio propio” para los pasivos financieros designados al valor razonable con 
cambios en resultados, sin aplicar los otros requerimientos de IFRS 9, Su 
aplicación es obligatoria a partir del 1 de enero de 2018 y su adopción 
anticipada es permitida. La Administración de la Fiduciaria se encuentra en 
proceso de determinación de los posibles Impactos en el año 2018, 

NIF 15 “Ingresos procedentes de Contratos con Cllentes”. 
Emitida en mayo de 2014, es una nueva norma que es aplicable a todos los 
contratos con clientes, excepto arrendamientos, instrumentos financieros y 
contratos de seguros. Esta nueva norma pretende mejorar las inconsistencias y 
debilidades de NÍC 18 y proporcionar un modelo que faciitará la comparabilidad! 
de compañías de diferentes industrias y regiones. 

Proporciona un nuevo modelo para el reconocimiento de ingresos y 
requerimientos más detallados para contratos con elementos múltiples. Su 
aplicación es obligatoria a partir del 1 de enero de 2018 y su adopción 
anticipada es permitida La Administración de la Fiduciaria se encuentra en 
proceso de determinación de los posibles impactos en el año 2018, 
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NUF 16 “Arrendamientos”. 
Emitida en enero de 2016, es una nueva norma que establece la definición de 
un contrato de arrendamiento y especifica el tratamiento contable de los 
activos y pasivos originados por estos contratos desde el punto de vista del 
arrendador y arrendatario. La nueva norma no difiere significativamente de la 
norma que la precede, NIC 17 Arrendamientos, con respecto al tratamiento 
contable desde el punto de vista del arrendador. Sin embargo, desde el punto. 
de vista del arrendatario, la nueva norma requiere el reconocimiento de activos. 
y pasivos para la mayoria de los contratos de arrendamientos. Su aplicación es. 
obligatoria a partir del 1 de enero de 2019 y su adopción anticipada es 
permitida si ésta es adoptada en conjunto con NIF 15 “Ingresos procedentes de 
Contratos con Clientes”. La Administración de la Fiduciaria se encuentra en 
proceso de determinación de los posibles impactos en el año 2019. 

4.4, Moneda funcional y de presentación. 
Las cifras incluidas en éstos estados financieros y en sus notas se valoran 

iizando la moneda del entorno económico principal en que la Fiduciaria 
opera. La moneda funcional y de presentación de la Fiduciaria es el dólar de los 
Estados Unidos de América. 

  

4.5. Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes. 
En el Estado de Situación Financiera, Los saldos se presentan en función a su 
vencimiento, como corrientes cuando es igual o inferior a doce meses, contados. 
desde la fecha de cierre de los estados financieros y como no corrientes cuando. 
es mayor a ese periodo. 

4.6. Efectivo y equivalentes de efectivo. 
En este grupo contable se registran las partidas de alta liquidez incluyendo 
inversiones a corto plazo (menores a 3 meses de vigencia). Se miden inicial y 
posteriormente por su valor nominal. 

4.7. inversiones corrientes. 
En este grupo contable se registra el efectivo invertido principalmente en 
instituciones financieras con la finalidad de recibir rendimientos. — Las 
inversiones corrientes se clasifican de acuerdo a la intención que tuvo la 
Administración al momento de su adquisición en: 

+ A valor razonable con cambios en resultados.- En este grupo contable se 
registran los activos que son mantenidos para negociar, o que desde el 
reconocimiento inical, la entidad los haya medido al valor razonable o 
Justo con cambios en resultados, 
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+ Mantenidas hasta el vencimiento - En este grupo contable se registran los 
activos financieros mo derivados com pagos fijos O vencimiento 
determinado, se miden al costo amortizado utilizando el método de la 
tasa de Interós efectiva y su variación se afectará a resultados del período 
en que ocurra. 

4.8, Cuentas por cobrar clientes. 

En este grupo contable se registran los derechos de cobro a clientes 
relacionados y no relacionados originados en ingresos de actividades ordinarias. 
Se miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su costo 
amortizado, de acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva 
considerando como tal a: valor inicial, costo financiero y/o provisión por 

pérdidas por deterioro del valor (s los hubiere). 

En las cuentas por cobrar clientes con vencimientos no superiores a un año, que 
o poseen un Interés contractual (explicito) y cuyo importe se espera recibir en 
el corto plazo, no se incluye costo financiero ya que el efecto de no actualizar 

los flujos de efectivo no es significativo. 

Muebles y equipos. 

  

En este grupo contable se registra todo bien tangible adquirido para su uso en el 
suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros o para propósitos. 
administrativos, s, y sólo si: es probable que la entidad obtenga los beneficios 
económicos futuros derivados del mismo; y el costo del elemento puede 
medirse con flabitidad. 

Medición Inicial.- Los muebles y equipos, se miden al costo, el cual Incluye el 
precio de adquisición después de deducir cualquier descuento o rebaja; los 
costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las 
condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la 
Administración y la estimación inicial de los costos de desmantelamiento y 
retiro, así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta, 

  

Medición posterior.- los muebles y equipos se miden al costo menos la 
deprectación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro 
del valor. 
Método de depreciación. los activos empiezan a depreciarse cuando están 
disponibles para su uso y hasta que sean dados de baja, incluso si el bien ha. 
dejado de ser utilizado. La depreciación es reconocida en el resultado del 
período con base en el método líneal sobre las vidas útiles estimadas por la 
Administración de la Fiduciaria. 

  

Las vidas útiles y los valores residuales se han estimado como sigue: 
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Descripción Vida útil en Valor 
años. residual 

Equipos de computación —— 3 años a 
Muebles y enseres 10 años. 0 

(') A criterio de la Administración de la Fiduciaria, sus muebles y equipos se 
ivan a mantener hasta el término operativo de los mismos, y al no ser 
sujetos de venta a terceros, el valor residual asignado es cero o nulo 

4.10.Cuentas por pagar proveedores. 

En este grupo contable se registran las obligaciones de pago en favor de 
proveedores relacionados y no relacionados adquiridos en el curso normal de 

hegocio, Se miden inicialmente, por su valor razonable y posteriormente por su 
costo amortizado, de acuerdo con el método de tasa de interés efectiva. 
En las cuentas por pagar proveedores con vencimientos no superiores a un año, 
que no poseen un interés contractual (explicit) y cuyo Importe se espera pagar 
en el corto plazo, no se incluye costo financiero ya que el efecto de no 
actualizar los flujos de efectivo no es significativo, 

-4.11.Pasivo por Beneficios a los empleados. 
Pasivos corrientes... en este grupo comable se registran las obligaciones 

presentes con empleados como beneficios sociales (décimo tercer y cuarto 
Sueldo, vacaciones, entre ctros.), obligaciones con el 1ESS y participación a 
trabajadores, Se miden a su valor nominal y se reconocen en os resultados del 
período en el que se generan. 
El cálculo de la participación a trabajadores se realiza de acuerdo a las 

deposiciones Legales vigentes; representa el 15% sobre la utilidad contable de la 
Compañía antes de liquidar el impuesto a la renta y se reconoce en los 
resultados del periodo. 

Pasivos no corrientes - la Fiduciaria tiene un plan de beneficios definidos para 
Jubilación patronal, normado y requerido por las leyes laborales ecuatorianas. 
Adicionalmente de acuerdo a las leyes vigentes, en los casos de terminación de 
la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador o por el 
trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el veínticinco por ciento 
del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de 
servicios prestados a la misma Compañía o empleador, este beneficio se 
denomina desahucio. 

La Fiduciaria determina anualmente las provisiones antes indicadas con base en 
estudios actuariales practicados por un profesional independiente y se 
reconocen con cargo a los costos y gastos (resultados) del año aplicando el 
método de crédito unitario proyectado y representan ol valor presente de las 
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obligaciones a la fecha del estado de situación financiera, el cual es obtenido 
descontando los flujos de salida de efectivo a una tasa de 6.34% anual 
equivalente a la tasa promedio de los bonos corporativos de alta calidad del 
Ecuador, que están denominados en la misma moneda en la que los beneficios 
serán pagados. 

Las hipótesis actuariales Incluyen variables como son, en adición a la tasa de 
descuento, tasa de mortalidad, edad, sexo, años de servicios, remuneraciones, 
incremento futuros de remuneraciones, tasa de rotación, entre otras, Las 
ganancias y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la 
experiencia y cambios en los supuestos actuariales se cargan a otros resultados 
integrales en el periodo en el que surgen. 

  

Los costos de los servicios pasados se reconocen inmediatamente en resultados 
del año. Al cierre del año las provisiones cubren a todos los empleados que se 
encontraban trabajando para la Fiduciaria. 
La Administración de la Fiduciaria utiliza como tasa de descuento de estas 
provisiones la tasa promedio de los bonos corporativos de alta calidad del 
Ecuador la cual se alinea con los pronunciamientos del organismo de control. 

4.12. Provistonos. 
En este grupo contable se registra el importe estimado para cubrir obligaciones 
presentes ya sean legales o implicitas como resultado de sucesos pasados, por 
las cuales es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para 
liquidarlas. Las provisiones son evaluadas periódicamente y se actualizan 
teniendo en consideración la mejor información disponible a la fecha de cierre. 
de los estados financieros (incluye costo financiero si aplicare). 

4.13.Impuestos. 
Activos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran los 
créditos tributarios de impuesto al valor agregado e impuesto a la renta, así 
¿omo los anticipos de Impuesto a la renta que no han sido compensados. 
Pasivos por impuestos corrientes.- en este grupo contable se registran las 
obligaciones con la Administración Tributaria por impuesto al valor agregado, 
así como las retenciones en la fuente por pagar por impuesto al valor agregado. 
e impuesto a la renta. 
impuesto a las ganancias.- en este grupo contable se registra el Impuesto a las 
ganancias corriente más el efecto de la actualización (liberación o constitución) 
delos activos y pasivos por impuestos diferidos 
+ Impuesto a las ganancias corriente.- se determina sobre la base mpomble 

calculada de acuerdo con las disposiciones logalos y tributarias vigentes al 
clerre del ejercicio contable. _La tasa de impuesto a las ganancias para los 
años 2017 y 2016 asciende a 22%. Se mide a su valor nominal y 5e reconoce 
en los resultados del período en el que se genera 
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+ Impuesto a las ganancias diferido.- se determina sobre las diferencias 
temporales que existen entre las bases tributarias de activos y pasivos con 
sus bases financieras; las tasas impositivas y regulaciones fiscales 
empleadas en el cálculo de dichos importes son vigentes al cierre dol 
ejercicio contable. Se me al monto que se estima recuperar o pagar a las 
autoridades tributarias y se reconoce en el resultado del período o en otros 
resultados integrales, dependiendo de la transacción que origina la 
diferencia temporaria. AL 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Fiduciaria no 
ha determinado la existencia de diferencias temporarias entre sus bases 
tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los 
estados financieros preparados bajo NIF. 

4.14.Baja de activos y pasivos financieros. 
Activos financieros. un activo financiero (o, cuando sea aplicable, una parte de 
lun activo financiero o una parte de un grupo de activos financieros similares) es 
dado de baja cuando. los derechos de recibir flujos de efectivo del activo han 
terminado; o la Fiduciaria ha transferido sus derechos a recibir flujos de 
efectivo del activo o ha asumido una obligación de pagar la totalidad de los 
flujos de efectivo recibidos inmediatamente a una tercera parte bajo un 
acuerdo de traspaso; o la Fiduciaria ha transferido sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios del activo o, de no haber transferido ni retenido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, s! ha transferido su 
control 
Pasivos financieros.- un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación 
de pago se termina, se cancela o vence. Cuando un pasivo financiero exdstente 
es reemplazado por otro del mismo prestatario, en condiciones 
significativamente diferentes, o las condiciones son modificadas en forma 
importante, dicho reemplazo o modificación se trata como una baja del pasivo 
ríginal y el reconocimiento de un nuevo pasivo, reconociéndose la diferencia 
entre ambos en los resultados del períado, 

4.15.Patrimonio. 
Capital social.- en este grupo contable se registra el monto aportado del 
Capital. Se mide a su valor nominal, 
Reservas.- en este grupo contable se registran las apropiaciones de utilidades o 
«constituciones realizadas por Ley, estatutos, acuerdos de Accionistas o para. 
propósitos específicos. Se miden a su valor nominal. 
Otros resultados wtegrales.- en este grupo contable se registran los efectos 
netos por las muevas mediciones de los planes de pensiones de beneficios 
definidos 
Resultados acumulados. en este grupo contable se registran las utilidades netas 
retenidas y del ejercicio, sobre las cuales los Accionistas no han determinado un 
destino definitivo y no han sido objeto de absorción por Resolución de la Junta 
General de Accionistas. 
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4,16. Ingresos de actividades ordinarias. 
Los Ingresos surgen en el curso de las actividades ordinarias de la Fiduciaria, son 
reconocidos cuando su importe puede medirse con fiabilidad; es probable que la 
entidad reciba beneficios económicos asociados con la transacción; y los costos 

ss incurridos o por incurrir en relación con la transacción pueden ser medidos con 
fiabilidad. Está conformado por: 

  

Comisiones ganadas.- se reconocen al valor razonable de la contraprestación 
- recibida o por recibir derivada de los servicos de administración de negocios 

fiduciarios y honorarios por estructuración y se presentan netas de impuestos. 

El porcentaje y forma de cálculo de las comisiones es de libre fijación, y se 
establecen en las normas internas de cada negocio fiduciario. 

se 4.17. Gastos. 
irupo contable se registran los gastos, provisiones y pérdidas por 

d deterioro de valor que surgen en las actividades ordinarias de la Fiduciaria; se 
reconocen de acuerdo a la base de acumulación o devengo y son clasificados de 

= acuerdo a su función como: de administración, de servicios, finan: 

    

     

> 4.18.Estado de flujos de efectivo. 

- Los flujos de efectivo de actividades de operación incluyen todas aquellas 
actividades relacionadas con el giro del negocio, además de ingresos y egresos 

- financieros y todos aquellos flujos que no están definidos como de inversión o 
financiamiento. 

4.19.Camblos de en políticas y estimaciones contables. 

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017, no presentan cambios en 
políticas y estimaciones contables respecto a los estados financieros al 31 de 
iciembre de 2016. 

> 5. — POLÍTICA DE GESTIÓN DE RIESGOS. 
> La Administración de la Fiduciaria es la responsable de establecer, desarrollar y dar 

segulmiento a las políticas de gestión de riesgos con el objetivo de identificar, 
= analizar, controlar y monitorear los riesgos enfrentados por la Fiduciaria. La 

Fiductara revisa regularmente las políticas y sistemas de administración de riesgo a 
- fin de que reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades, 

logrando la obtención de un ambiente de control disciplinado y constructivo, en el 
cual todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones, 

    

+ La Fiduciaria clasifica y gestiona los riesgos de instrumentos financieros de la 
siguiente manera: 
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Riesgo de cródito. 
El riesgo de crédito surgo del efectivo y equivalentos de efectivo y depósitos en 
bancos e instituciones financieras, así como de la exposición al crédito de los 
clíentes, que incluye a los saldos pendientes de las cuentas por cobrar y a las 
transacciones comprometidas. Respecto de bancos e instituciones financieras, 
sólo se acepta a Instituciones cuyas calificaciones de riesgo independientes 
determinen niveles e soivenia que garamicen estabilidad y respaldo a la 

tai 

    

En relación a los clientes, la Fiduciaria posee políticas de concesión de créditos. 
Respecto a los bancos e instituciones financieras donde se mantiene el efectivo 

y sus equivalentes, tienen calificaciones de riesgo independiente que denotan 
niveles de solvencia y respaldo adecuados; dichas calificaciones en general 
superan La calíicación “A', 

b. Riesgo de liquidez, 
Es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con 
obligaciones asociadas con pasivos financieros que se líquiden mediante la 
entrega de efectivo u otro activo financiero. El enfoque de la Fiduciaria para. 
administrar la liquidez es contar con los recursos suficientes para cumplir con 
sus obligaciones cuando vencen, tanto en condiciones normales como de 
tensión, sin Incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la 
Fiduclaría. 

  

A continuación se resumen los vencimientos contractuales de los pasivos 
financieros no derivados de acuerdo a las bandas de tiempo más apropiadas. 

  

determinadas por la Administración: 

Corriente — No corriente 
entre másde 

1yi2 meses 12 meses 

Año terminado en diciembre 21, 2017: Cuentas y documentos por pagar 12,248 
42248 - 

Año terminado en diciembre 34. 2016: 
Cuentas y documentos por pagar 37,224 á 

3724, 
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El índice deuda - patrimonio de la Fiduciaria, fue como sigue" 

Diciembre 31, Diciembre 31, 
20 2046 

Tota pasivos 159 82 
Menos efectivo 102327 910S% 
Total deuda neta AZAI82 218,003 
Total patrimonio reto 76170 8280s 
Iraice de deuda - patrimonio neto 03 02s 

Riesgo de mercado. 
Es ol riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en 
los precios de mercado. El riesgo de mercado comprende tres subtipos de 
riesgo: rlesgo de tasa de camblo, rlesgo de tasa de interés y otros rlesgos de 
precio. La Fiduciaria clasifica y gestiona el riesgo de mercado en los siguientes 
subtipos de rlesge 

Riesgo de tasa de interés... s el riesgo de que el valor razonable o los flujos de: 
efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como 
consecuencia de variaciones en las tasas de Interés de mercado. 

   

  

AL 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Fiduciaria no mantiene obligaciones u 
operaciones de crédito. 

Riesgo de tasa de cambio.- es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de 
efectivo futuros de un instrumento financiero puedan fluctuar como 
consecuencia de variaciones en las tasas de cambio de una moneda extranjera. 
AL 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Fiduciaria no realiza transacciones en 
moneda extranjera. 
tros riesgos de precio.- la exposición a la variación de precios de la Fiduciaria, 
está relacionada con el componente impositivo (tasas tributarias e inflación), 
que podrían Llegar a convertirse en un componente importante del costo de los. 
servicios proporcionados por la Fiduciaria. Esta circunstancia es medida 
constantemente por la Gerencia General a fin de determinar la estructura de: 
precios adecuada. La Administración considera que el riesgo de precio es bajo. 

 



MMG TRUST ECUADOR S.A. 

Resumen de Principales Políticas Contables 

(Expresadas en U.S. Dólares) 

6. | ESTIMACIONES Y JUICIOS O CRITERIOS CRITICOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 
La Fiduclaria efectúa estimaciones y supuestos respecto del futuro; por definición, 
muy pocas veces serán iguales a los resultados reales. Estas estimaciones y supuestos 
son continuamente evaluados y se basan en la experiencia histórica y otros factores, 
incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran 
razonables de acuerdo a las circunstancias Las estimaciones y supuestos más 
significativos efectuados por la Administración se presentan a continuación” 

  

Provisión por cuentas incobrables.-al final de cada período contable se evalúa la 
existencia de evidencia objetiva de deterioro de sus cuentas por Cobrar clientes y 
otras cuentas por cobrar, comparando el saldo en libros y el valor recuperable 
resultante del análisis de cobrabilidad futura tomando en cuenta entre otros aspectos. 
la antigledad; cuando el valor en libros excede su valor futuro de recuperación se 
considera deterioro El valor del deterioro se reconoce en una cuenta correctora del 
activo y en los resultados del periodo. 
Vidas Útiles y valores residuales.-Al final de cada período contable se evalúan las 
vidas útiles estimadas y los valores residuales de sus activos depreciables o 
amortizables (excluyendo los de valor inmaterial); cuando ocurre un evento que 
ándica que dichas vidas útiles o valores residuales son diferentes a las estimadas 
anteriormente, se actualizan estos datos y los correspondientes ajustes contables de 
manera prospectiva. 
Deterioro de activos no corrtentos. La Fiduciaria evalúa periódicamente sí existen 
indicadores que alguno de sus activos pudiese estar deteriorado de acuerdo con la NIC 
36 “Deterioro del Valor de los Activos”. Si exsten tales indicadores se realiza una 
estimación del monto recuperable del activo, En el caso de la plusvalía y de los 
activos intangibles que posean vidas útiles indefínidas, los importes recuperables se 
estiman anualmente. 

  

El importe recuperable de un activo es el mayor valor entre el valor justo de un 
activo o unidad generadora de efectivo menos los costos de venta y su valor en uso, y 
es determinado para un activo individual a menos que el activo no genere entradas de 
efectivo que son claramente independientes de otros activos o grupos de activos. 
Cuando el valor en libros de un activo excede su monto recuperable, el activo os 
considerado deteriorado y es disminuido hasta alcanzar su monto recuperable, Al 
evaluar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros estimados son descontados 
usando una tasa de descuento antes de Impuesto que refleja las evaluaciones 
actuales de mercado, del valor tiempo del dinero y los riesgos específicos al activo. 
Para determinar el valor justo menos costos de venta, se usa un modelo de valuación 
apropiado. Estos cálculos son corroborados por múltiplos de valuación U otros 
indicadores de valor justo disponibles. 
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7. 

Las pérdidas por deterioro del valor de un activo no financiero son reconocidas con 
cargo a resultados en las categorías de gastos asociados a la función del activo 
deteriorado, excepto por propiedades anteriormente reevaluadas donde la 
reevaluación fue llevada al patrimonio. En este caso, el deterioro también es 

reconocido con cargo a patrimonio hasta el monto de cualquier reevaluación anterior. 

Para activos, excluyendo los de valor inmaterial, se realiza una evaluación anual 
respecto de sí existen indicadores de que la pérdida por deterioro reconocí 
anteriormente podria ya no existir o haber disminuido. Si existe tal indicador, la 
Fiduciaria estima el monto nuevo recuperable. 

  

Una pérdida por detericro anteriormente reconocida es reversada solamente sí ha 
habido un camblo en las estimaciones usadas para determinar el monto recuperable 
del activo desde la última vez que se reconoció una pérdida por deterioro. 
S ese es el caso, el valor en libros del activo es aumentado hasta alcanzar su monto 
recuperable. Este monto aumentado no puede exceder el valor en libros que habría 
sido determinado, neto de depreciación, si no se hubiese reconocido una pérdida por 
deterioro del activo en años anteriores. 

Tal reverso es reconocido con abono a resultados, a menos que un activo sea 
registrado al monto reevaluado, en ese caso el reverso es tratado como un aumento 

de reevaluación. 
Una pérdida por deterioro en retación con el menor valor de Inversiones no se 
rovorsa. 

CATEGORÍAS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS. 

A continuación se presentan los saldos bros de cada categoría de Instrumentos 
financieros al cierre de cada ejercicio contable: 
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8. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre 31, — Diciembre 31, 
2017 2016 

Caja 550 550 
Bancos m 101,777 31,071 
Inversiones mantenidas hasta su vencimiento — (2) 519,470 579,837 
Inversiones a valor razonable con cambios en 
resultados a 13,851 

Su797 $85,309 

(1) Representan seldos en cuentas corrientes en bancos locales y del exterior, las 
cuales no generan Intereses y no tienen restricciones para su uso 

(2) Un detalle de las inversiones mantenidas hasta su vencimiento, fue como sigue: 

Diciembre 31, Diciembre 31, 
2017 2016 

Banco Bolivariano €. 
Corresponde a 4 certificados de depósitos a 

plazo con tasas de interés anual del 2.9% 
al 3,15% y vencimiento en enero de 2017. 355,631 

Corresponde a 2 certificados de depósitos a 
plazo con tasas de interés anual del 3% y 
3,5% y vencimiento en enero de 2018. 300,000 - 

Banco Pichincha S.A: 
Corresponde a des certificados de depósito 

a plazo con tasas de interés anual del 
1,25% y 1,5% y vencimiento en enero de 

2017. 13,163 
Corresponde a 2 certificados de depósito a 
plazo con tasas de interés anual del 
1,25% y 1.5% y vencimiento en enero de 
2018, 13,352 - 

  

Banco Guayaquil. 
Inversión con una tasa de interés anual del 
3,15% y vencimiento en enero de 2017. - 105,000 
Inversión con una tasa de interés anual del 
3,40% y 3.65% y vencimiento en enero de 
2018, 

  

Suman y pasan: 519,470 473,79 
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Diciembre 31, Diciembre 31, 

  

2017 2016 
519,470 473,79 

Diners Club: 
Inversión con una tasa de interés anual del 
4.2% y vencimiento en febrero de 2017. - 106,043 

519,470 579,837 

(2) AL31 de diciembre de 2016, corresponde a inversiones en Fondos Génesis. De 
acuerdo a los reglamentos del fondo, no se garantiza un porcentaje de 
rentabilidad fijo; el rendímiento es fluctuante en función de la composición de 
los activos del fondo que en general reflejan las condiciones de mercado en 
cuanto a tasas de interés. Estos rendimientos son capitalizados diariamente y 
se reparten a petición de los partícipes. El fondo es administrado por AFP 
Génesis Administradora de Fondos y Fideicomisos S.A. Un detalle de las 
inversiones a valor razonable, fue como sigue: 

Unidades de Porcentaje de Diciembre 31, 
Compañía. participación participación 2016 

Inversión en Fondo de. 
inversión: 
Fondos Génesis      

1851 

INVERSIONES MANTENIDAS HASTA SU VENCIMIENTO. 

  Un resumen de esta cuenta, fue como sig 
Diciembre 31, Diciembre 31, 

2017 2016 

Banco Internacional: 
Corresponde a dos certificados de depósitos a 

plazo con Una tasa de interés anual del 4,15% y 
vencimiento en julio de 2018. 13,1 

Corresponde a un certificado de depésitos a 
plazo con una tasa de interés anual del 4,5% y 
vencimiento en noviembre de 2017. 170 

Suman y pasan: 172 13,712 
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Diciembre 31, — Diciembre 31, 

  

2017 2016 

172 13,71 

Inversión con una tasa de interés anual del 4.05% 
y vencimiento en abril de 2018 121,588 z 

135,300 13,712 

10. CUENTAS POR COBRAR. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre 31, — Diciembre 31, 
2017 2016 

Comisiones por cobrar m 204,504 356,539 
Anticipos a empleados 13,548. 12,896 

Anticipos y avances 3,108 720 
Compañía relacionada (Nota 22) 1,121 1,207 

Otras 10,842 6567. 

23,23 304,411 
(+) Deterioro acumulado de créditos 
Incobrables a (59,088) (59,088) 

174,35 3532 

(1) AL 31 de diciembre de 2017 y 2016, representan créditos otorgados 
principalmente por los servicios facturados por la administración de los 
fideicomisos, los cuales no tienen fecha de vencimiento establecido y no 
generan Intereses. 
La antigledad de las comisiones por cobrar, es como sigue: 

Diciembre 31, 2017 Diciembre 31, 2016 
Antigliedad Saldo Deterioro. Saldo — Deterioro 

Por vencer 73,340 103,601 
De 1 a 30 días 2,135 48,199 
De 31 a 60 días 15,632 30,202 
De 61 a 360 días 29,257 8854 - 

Más de 360 días 54,140 (59,088 85,906 (59,088) 

204,504 (59088) 356,539 (59,088) 
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(2) Los movimientos del deterioro acumulado de créditos incobrables, fueron como. 
sigue: 

Años terminados en 
Diciembre 31, Diciembre 31, 

2017. 2016 

Saldo inicial (59,088) (49,311) 
Provisión del año - 6.777) 

  

Saldo final 

  

11. MUEBLES Y EQUIPOS. 

Un resumen de muebles y equipos, fue como sigue: 
Diciembre 31, Diciembre 31, 

2017 2016 

Muebles y equipos, neto: 
Muebles y enseres 51,59 53,880 

Equipo de computación 17,381 10,206 

68,972 64,086, 

Un resumen del costo de muebles y equipos, fue como sigue: 
Diciembre 31, — Diciembre 31, 

2017 2016 

Muebles y enseres. 114,28 118,039 
Equipo de computación 3,582 49,716 

147,920 167,755 

Un resumen de la depreciación acumulada, fue como sigue: 
Diciembre 31, Dictembre 31, 

2017. 2016 

Muebles y enseres. 62,847 64,159 
Equipo de computación 16,301 39,510 

78,948, 103,669 

»



MMG TRUST ECUADOR S.A. 

“e Notas a los Estados Financieros 

(Expresadas en U.S, Dólares) 

Los movimientos de los muebles y equipos, fueron como sigue: 

Muebles Equiposde 
Concepto yenes són Total 

= ho terminado en Diciembre 31. 
2017: 

: Saldo inicial 5,80 10206 44,086 
Adiciones 9,57 18,57 2220 
Reciaificación an 3 ; 
Gasto de deprectación 1136) (11427 (0,363) 

Saldo final 55 730 sasr 

. ep penmicaco en Diciembre 31... 

- e nica 57.766 19516 7738 
Adiciones $730 354 10,378 

Reclastficación 851 (851) o: Gasto de depreciación (1,467) (12,207 (3,574) 
Saldo final 5200 19,206 44096 > 

2 12. OTROS ACTIVOS. 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre 31, Diciembre 31, 
- — 

  

  

Desarrollo y tecnología m 7,110 72,110 
Depésitos de garantia 5,396 6,896 

Pinacoteca. 1,855 1,855 
Otros 8,320 1820 

- 29.681 89,681 
(+) Amortización acumulada a (55.836) 141,414) 

Bs 48,267 

(1). Corresponde al sistema de titularización que incluye costo de diagnéstico, 
desarrollo, implementación y derechos de propiedad intelectual y el costo de 

desarrollo del Sistema Administrativo Contable SADCOM.
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13 

14 

(2) Los movimientos de otros activos, fue como sigue: 

Años terminados en 
Diciembre 31, — Diciembre 31, 

  

2017 2016 

Saldo inicial 1414 26,992 
Amortización del año 14,422 14:42 

Saldo final 55,836 41414 

CUENTAS POR PAGAR. 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre 31, Diciembre 31, 
2017 2016. 

Depósitos por identificar Mm 19,343 18,961 
Proveedores. er 17,199 13618 

relacionada [Nota 22) . 1,120 
5,706 3535 

42,248 723 

(1) Corresponde a depósitos de clientes pendientes de identificar, por pagos 
realizados por los constituyentes de los Fideicomisos que la Fiduciaria 
administra. 

(2). AL31 de diciembre de 2017 y 2016, representa saldos por pagar a proveedores 
de bienes y servicios, los cuales no devengan intereses y tienen vencimiento 
promedio en 60 días, 

BENEFICIOS A EMPLEADOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

  

Diciembre 31, — Diciembre 31, 
2017 2016 

Participación a trabajadores por pagar m 45,806 87,497 
Beneficios de ley a empleados 36,296 34,673 
1ESS y otros beneficios 18,225 27,078. 

100,327 129,248 
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(1) Los movimientos de la pa 

  

ipación trabajadores por pagar, fueron como sigue: 

Años terminados en 
Diciembre 31, — Diciembre 31, 

  

2017 2016 

Saldo inicial 67,497 60,251 
Provisión del periodo. 45,806 
Pagos. 167.497) 

Saldo final 45,506 747, 

15. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 
Diciembre 31, Diciembre 31, 

2017, 2016 

Jubilación patronal 32,437 45,366 
Desahucio 27,308 24,449 

50,345 5915 

15.1. Jubilación patronal.- De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte y cinco años o más hubieren prestado sus servicios 
en forma continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus. 
empleadores sin perjuicio de la jubilación que Les corresponde en su condición 
de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

  

Los movimientos de la provisión jubilación patronal, fueron como sigue: 

  

   

  

Diciembre 31, 
2017. 2016 

Saldo inicial 45,366 34,927 
Costo laboral le 13,823 10,692 
Pérdida actuarial (1,400) (687) 
Efecto reducciones y liquidaciones 
anticipadas (1,852) (8,066) 

Ajuste (3,500) 3,500 

Saldo final LA, 45,366,
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15.2. Bonificación por desahucio.- De acuerdo con disposiciones del Código de 
“Trabajo, en los casos de terminación de la relación laboral por desahucio 
solicitado por el empleador o por el trabajador, la Fiduciaria entregará ol 25% 
de la última remuneración mensual por cada uno de los años de servici. 

Los movimientos de la provisión de desahucio para los empleados, fueron 
como sigue: 

Años terminados en 
Diciembre 31, — Diciembre 31, 

2017 2016 

Saldo inicial 24,449 20,565 
Costo laboral y financiero 6,153 5,002 
Beneficios pagados (e) 0,268) 
(Pérdida) actuarial (407) (50) Ajuste 1,500), 1,500, 

Saldo final 27,908, 24,449 

Los supuestos actuariales utilizados para propósitos de los cálculos actuartales 
fueron los siguientes: 

Años terminados en 
Diciembre 31, — Diciembre 31, 

2017 2016 

Tasa de descuento 8.34% 821% 
Tasa de incremento salarial 397% 395% 
Tasa de Rotaciónímedia) 217% 6,38% 
Tasa de mortalidad e invalidez MESS 2002 TMIESS 2002 

16, IMPUESTOS CORRIENTES. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Diciembre 31, Diciembre 31, 
2017 2016 

Pasivos por impuestos corrientes: 
Impuesto a la renta por pagar 3,141 
Contribuciones e Impuestos 5,836 
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 7177 
Otras retenciones 

  

435 

  

50,589
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Conciliación del impuesto a la renta. 

La conciliación del impuesto a las ganancias calculada de acuerdo a la tasa impositiva 
legal y el impuesto a las ganancias afectado a operaciones, fue como sigue: 

Diciembre 31, — Diciembre 31, 

  

2017. 2016 

Utilidad antes de impuesto a la renta 259,569 382,485 

Menos: 
Deducciones por pago a trabajadores + 40,427 

más: 
Gastos no deducibles 55,586, 

Utilidad gravable 282,996 397,644 

a 2% 

Impuesto a las ganancias causado 62,259 87,482 

Anticipo del impuesto a las ganancias del año 
(Impuesto mínimo) 15,260, 15,426 

Total impuesto a la renta afectado a operaciones 
en los estados financieros. 62259 7,482 

Los movimientos del impuesto a la renta corriente por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2017 y 2016, son como sigue" 

Años terminados en 
dembre 31, Diciembre 3, 

2017. 2016 

Saldo inicial 55,663 55,313 
Provisión del período 62,259 87,482 
Compensación con retenciones en la fuente (31,118) 61,819) 
Pago Impuesto a la renta (55,563) (55,313 

Saldo final 314 55,663 
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Tarifa del impuesto a las ganancias 
Provisión para los años 2017 y 2016 
La provisión para el impuesto a las ganancias por los años terminados el 31 de 
diciembre de 2017 y 2016, ha sido calculada aplicando la tarifa del 22%, 

El artículo 37 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la tarifa del 
Impuesto a la Renta para sociedades es del 22%; sin embargo, si los accionistas, 
socios, partícipes, constituyentes o beneficiarios de una sociedad son residentes o 
están establecidos en paraisos fiscales o regímenes de menor imposición en una 
participación directa o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del 
capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad; la tarifa del 
Impuesto a la Renta será del 25%. Si la relación indicada es inferior al 50%, la tarifa 
del Impuesto a la Renta será del 25% sobre la proporción de la base imponible que 
pertenezca a dicha participación en paraisos fiscales o regímenes de menor 
Imposición 

  

Así mismo una sociedad deberá aplicar la tarifa del 25% sobre la porción de las 
partiapaciones de sus accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o 
similares que no informe a la Administración Tributaria en los términos definidos para. 
la presentación del anexo de accionistas. 
Anticipo para los años 2017 y 2016 

El anticipo del Impuesto a la Renta para los años terminados el 31 de diciembre de 
2017 y 2016, ha sido calculado con base en los procedimientos establecidos en el 
artículo 41 de la Ley de Régimen Tributario ntermo y 76 de su Reglamento 
El anticipo de impuesto a la renta mínimo resulta de la suma matemática del 0.4% del 
activo, 0,2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos 
deducibles, — Dichos rubros deben incrementarse o disminuirse por conceptos 
establecidos en disposiciones tributarias (Circular 14 emitida por el Servicio de Rentas 
Internas, publicada en el Registro Oficial Suplemento 660 del 31 de diciembre de 
2016). 

Pago mínimo de impuesto a las ganancias 
Conforme a las reformas introducidas a la Ley de Régimen Tributario Intemo, 
publicadas en el Suplemento del Registro Oficial Suplemento No, 94, del 23 de 
diciembre de 2009, sí el anticipo mínimo determinado en el ejercicio respectivo no es 
acreditado al pago del impuesto a la renta causado, o no es autorizada su devolución 
por parte de la Administración Tributaria, se constituirá en pago definitivo de 
"impuesto a la renta sin derecho a crédito tributario posterior. 

  

El Servicio de Rentas Internas podrá disponer la devolución del anticipo mínimo a las 
sociedades por un ejercicio económico cada trienio se considerará como el primer 
año el primer trienio al período fiscal 2010 cuando, por caso fortuito o fuerza mayor, 
se haya visto afectada gravemente la actividad económica del sujeto pasivo en el 
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ejercicio económico respectivo, Para el efecto, el contribuyente deberá presentar su 
petición debidamente justificada a la Administración Tributaria, para que realice las 
verificaciones que correspondan 

    

De acuerdo a lo dispuesto en el Art, 30 del Código Civil, fuerza mayor o caso fortuito 
se definen como el imprevisto que mo es posible resistir como naufragio, un 
terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de la autoridad ejercidos por un 
funcionario público, etc. Si el contribuyente no puede demostrar el caso fortulto o 
fuerza mayor ante la Administración Tributarta, el anticipo mínimo determinada en el 
ejercicio respectivo, deberá ser contabilizado como gasto del Impuesto a la renta. 

Además, a partir del ejercicio fiscal 2016 cuando se haya visto afectada 
significativamente la actividad económica de un contribuyente, el mayor valor entre 
el anticipo determinado y el impuesto a la renta causado puede ser recuperado en la 
parte que exceda el tipo impositivo efectivo promedio de los contribuyentes en 
general definido por la Administración Tributaria. 
Ejercicios fiscales sujetos a revisión de la Administración Tributaria 

A la fecha de emisión de los estados financieros, las declaraciones de impuestos han 
sido revisadas por las autoridades tributarias desde su constitución y son susceptibles 
de revisión por parte de la Administración Tributaria las dectaraciones de los años 
2015 al 2017. 
Precios de transferencia 

La legislación en materia de Precios de Transferencia en Ecuador es aplicable desde 
el año 2005 y de acuerdo a la Ley de Régimen Tributario Interno y su Reglamento 
vigentes al 31 de diciembre de 2017 y 2016, está orientada a regular con fines 
tributarios las transacciones realizadas entre las partes relacionadas (locales y/o 
exterior), de manera que las contraprestaciones entre partes relacionadas deben 
respetar el Principio de Plena Competencia (Arms Length). 

Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455, publicada en el Registro Oficial 
No. 511 del 29 de mayo de 2016, el Servicio de Rentas Internas modificó la normativa 
sobre precios de transferencia y estableció que los sujetos pasivos del Impuesto a la 
Renta cuyo monto acumulado de operaciones con partes relacionadas sean superiores 
a US$3,000,000 deben presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas; y 
por un monto superior a US$15,000,000 deben presentar el Informe Integral de 
Precios de Transferencia, además establecio las operaciones que mo deben ser 
contempladas para dicho análisis. El referido Informe podrá ser solicitado 
discrecionalmente por el Servicios de Rentas Internas por cualquier monto y tipo de 
operación o transacción con partes relacionadas locales y/o del exterior. 

En la referida resolución también se indica que para determinar los montos 
acumulados indicados en el párrafo anterior, no se deberá considerar las siguientes 
operaciones: 
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+ Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de Los Estados Unidos de Aménca 
+ Compensaciones o reclasficaciones de cuentas contables de activo, pasivo 0 

patrimonio, siempre que no afecten a resultados, 
+ Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de rendimientos 

patrimoniales (dividendos) o pasivos 
+ Ingresos señalados en los artículos 27 y 31 de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, así como activos, pasivos o egresos mputables a tales ingresos 
+ Operaciones con entidades de derecho público ecuatoriano o empresas públicas 

ecuatorianas 
+ Operaciones que estén cubiertas por una metodología aprobada vía absolución de 

consulta previa de valoración 
+ Operaciones con otras partes relacionadas locales, siempre que no se cumplan 

condiciones determinadas en dicha resolución. 

Se encuentran exentos del Régimen de Precios de Transferencia los contribuyentes 
ue. ) Presenten un impuesto causado superior al 3% de los ingresos gravables; 1) No 
realicen operaciones con paraísos fisales o regímenes fiscales preferentes; y 1) No 
mantengan suscrito con el estado contratos para la exploración y explotación de 
recursos no renovables, Sin embargo, deben presentar un detalle de las operaciones 
«con partes relacionadas del exterior en un plazo no mayor a un mes contado a partir 
de la fecha de extgbilidad de la declaración del Impuesto a la Renta. 
El Art. 84 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 
señala que los sujetos pasivos del Impuesto a la Renta, que realicen operaciones con 
partes relacionadas, adicionalmente a su declaración anual de Impuesto a la Renta, 
presentarán al Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes 
Relacionadas e Informe Integral de Precios de Transferencia, en un plazo no mayor a 
los dos meses contados a partir de la fecha de exigibilidad de la declaración del 
Impuesto a la renta; y la no entrega, así como la entrega incompleta, inexacta o con 
datos falsos podrá ser sancionada por la Administración Tributaria con multa de hasta. 
515,000, 
AL 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Fiduciaria no ha registrado operaciones con 
partes relacionadas que superen los montos antes citados, por lo tanto, la Fiduciarla 
o ostá obligada a la presentación del Informe Integral de Precios de Transferencia y 
el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 

Otros asuntos 
El 19 de abril de 2016, se expide una reforma an el Reglamento para la Aplicación de 
la Ley de Régimen tributario Interno en el cual se establece que para precautelar la 
debida independencia e imparcialidad, en ningún caso el informe que contiene la 
¿opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias previsto en este artículo 
podrá ser elaborado por personas naturales o sociedades que, durante el periodo 
fiscal antenior y el correspondiente a la fecha de emisión del citado informe, presten 
servicios de asesoria tributaria al contribuyente, presten servicios de representación 

patrocinio, preparen sus estados financieros o aquellos que actúen como peritos del 
contribuyente en litigios tributarios en contra del Servicio de Rentas Internas; sea 
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directamente o a través de sus partes relacionadas, partes que compartan la misma 
franquicia, nombre comercial o marca, o allados estratégicos. Los servicios de 
asesoría tributaria referidos incluirán, entre otras cosas, la planificacion tributaria, la 
elaboración del informe de precios de transferencia y otros certificados e informes 
exigidos por la Ley de Régimen tributario Interno y su reglamento. 
El 14 de junio de 2016, se establece como monto máximo para la aplicación 
automática de los beneficios previstos en los Convenios para Evitar la Doble 
Imposición, 20 fracciones básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta para 
personas naturales; es decir, US$225,800 para el ejercicio 2017 por proveedor, 
debiendo actuar como agente de retención de impuesto a la renta del 22% sobre el 
exceso, otorgando la posibilidad de que el sujeto pasivo retenido pueda presentar una 
solicitud de devolución al Servicio de Rentas Internas. En diciembre de 2016 se 
establece la no obligatoriedad de contar con la certificación de auditores 
independientes, a efectos de comprobar la partinencia del gasto, en los pagos 
efectuados al exterior en aplicación de conventos para evitar la doble imposición 
suscritos por el Ecuador. 
El 24 de octubre de 2016, se expidieron las normas que establecen paraísos fiscales, 
regimenes fiscales y regímenes o jurisdicciones de menor Imposición en las cuales se: 
establece que será considerado como paraíso fiscal a todo régimen de cualquier país 

Jurisdicción que cumpla con al menos dos de las siguientes condiciones: 

+ La actividad económica de la compañía que se acoja al régimen no debe 
desarrollarse dentro de la jurisdicción a la que ésta pertenece. Se incluye a las 
sociedades plataforma. Se excluye a los regímenes de incentivos a la inversión o 
al desarrollo económico. 

  

+. Cuando la tasa efectiva de impuesto a la renta o impuesto de naturaleza idéntica 
9 análoga sea inferior al 60% a la que corresponde en el Ecuador o que la tarifa 
sea desconocida por el sujeto pasivo. 

+ Que sus disposiciones impidan la solicitud de información de la propiedad 
efectiva, registros contables, cuentas bancarias o similares sea de manera total 0 
parcial a las admimstraciones tributarias de la propia jurisdicción o de otras 
jurisdicciones. Esto también aplica en el caso de fideicomisos. 

+ Que permitan a las sociedades mantener derechos representativos de capital al 
portador o con titulares norrinales o formales que no soportan de manera directa 
el riesgo económico de la propiedad. 

Se consideran regímenes fiscales preferenciales y tendrán tratamiento de paraísos 
fiscales, los siguientes: 

+ Regímenes de delimitación: son los regímenes especiales que se conceden para 
"empresas bajo control extranjero y no a empresas bajo control nacional. 
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+ Los que permiten a sociedades mantener derechos representativos de capital con 
titulares nominales o formales que no soporten el riesgo económico de la 
propiedad y los que no se conozca a sus beneficiarios 

+ Regímenes de exención de impuesto a la renta de actividades realizada en el 
exterlor y con mercadería sin crigen ni destino en el territorio donde se 
estableció el régimen. 

+. Sociedades privadas no cbligadas a la inscripción ante la Administración 
Tributaria del país donde realice sus actividades económicas. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 210 publicado en el Registro Oficial Suplemento No 
135 del 7 de diciembre de 2017, se establece la rebaja del valor a pagar del saldo del 
Anticipo de impuesto a la renta correspondiente al periodo fiscal 2017 para las 
personas naturales, sucesiones incivisas obligadas a llevar contabilidad y sociedades 
en los siguientes porcentajes: 
  ngresos bruto anuales — [Porcentaje] 

Desde] Hasta] de rebaja 
500,900 | 100% 

500,001 | 1,000,000 | —60% 
1,000,001] En adelante | —40% 

  
  

    

  

          
  

En el Segundo Suplemento del Registro Oficial No, 150 del 29 de diciembre de 2017, 
se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, en la cual se establecen las 
siguientes reformas tributarias, regulaciones que deberán ser aplicadas en el año 
2018: 

+. Las entidades del sector financiero popular y solidario de segmentos distintos a 
los dos Últimos que participen en procesos de fusión, podrán beneficiarse de la 
exoneración del pago de Impuesto a la renta durante 5 años 

+. Las nuevas microempresas tendrán la exoneración del Impuesto a la renta por 3 
años, contados desde el primer ejercicio fiscal que obtengan ingresos 
operacionales, siempre y cuando generen empleo e incorporen un valor agregado 
nacional a su producción. 

+ Únicamente serán deducibles los pagos realizados por desahucio y pensiones 
Jublares que no provengan de provisones declaradas en ejercicios anteriores 
como deducibles o no, eliminando la posibilidad de deducir el gasto por 
Jubilación asociada trabajadores que hayan permanecido más de 10 años con el 
mismo empleador. 

+ Los sujetos pasivos que adquieran bienes y servicios a organizaciones de la 
economía popular y solidaria, íncluidos los artesanos, que sean considerados 
¡como microempresas, podrán aplicar una deducción adicional de hasta el 10% del 
total de dichos bienes o servicos. 
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+ La tarifa de impuesto a la renta para sociedades, sucursales de sociedades 
extranjeras domiciliadas en el país y establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras se incrementa al 25%. En el caso de sociedades que 
tengan accionistas, socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios 9 similares 
residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición 
con una participación directa o indirecta superior o Igual al 50%, su tarifa de 
impuesto a la renta será del 28%, 

+ Se aplicará una tarifa de impuesto a la renta del 28% a la totalidad de la base 
imponible de las sociedades que incumplan con la presentación de información 
relacionada a la participación de sus accionistas (Anexo APS febrero de cada año) 

/ que no demuestren que el beneficiario efectivo informado, es efectivamente el 
propietario delos títulos representativos de patrimonio. 

+ Se podrán beneficiar de la disminución de 10 puntos porcentuales en la tarifa de 
impuesto a la renta para reinversión de utilidades, únicamente las sociedades 
exportadoras habituales, productoras de bienes (manufactureras) y turismo 
receptivo 

» Las sociedades consideradas como microempresas deberán deducir 
adicionalmente el valor de una fracción básica desgravada con tarifa cero de 
impuesto a la renta para personas naturales (US$11.270,00 para 2018). 

+ Las micro y pequeñas empresas o exportadoras habituales tendrán una reducción 
de 3 puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta (22%), siempre que 
se mantenga o incremente el empleo. 

+= Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, las sociedades, sucesiones 
indivisas y personas naturales obligadas a llevar contabilidad no deberan 
considerar los costos y gastos por sueldos y salarios, decimotercera y 
decimocuarta remuneración y los aportes patronales al seguro social 

+ Para efectos del cálculo del anticipo de impuesto a la renta se excluirán los 
rubros correspondientes a activos, costos/gastos y patrimonto generados por la 
adquisición de nuevos activos productivos para ampliar la capacidad productiva 
futura y generar mayor nivel de producción de bienes o servicios, asi como los 
valores incurridos por generación de nuevo empleo. 

+ No tendrán el carácter de reservado las actas de determinación y liquidaciones 
de pago por diferencias en la declaración. 

«Las normas de determinación presuntiva podrán ser aplicables en liquidaciones 
de pago por diferencias en la declaración o resolucionos para aplicación de 
diferencias. 

+ Para la deducción de gastos y acceso al crédito tributario de IVA, todo pago 
realizado por operaciones superiores a US$1 000,00, debe ser efectuado a través. 
de cualquier institución del Sistema Financiero mediante giros, transferencias, 
tarjetas de credito o debito, cheques u otro medio de pago electrónico,
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Los sujetos pasivos que no declaren la información de su patrimonio en el 
exterior, ocultando de manera directa o indirecta ante el SRI, serán sancionados 
con una multa correspondiente al 1% del total de sus activos o el 1% de sus 
ingresos del ejercicio fiscal anterior, por cada mes o fracción, sin que ésta supere 
el 5% del valor de sus activos o ingresos, según corresponda. 

  

  

Los medios de pagos electrónicos serán implementados y operados por las 
entidades del Sistema Financiero Nacional. Las personas que posean RUC deberán 
contar con un canal de cobro electrónico de manera obligatoria, 

Se elimina el impuesto a las tierras rurales, y por lo tanto no se genera crédito 
tributario para efectos de impuesto a la renta, 

Están obligados al pago del Impuesto a los activos del exterior los bancos, 
cooperativas de ahorro y crédito y otras entidades privadas dedicadas a realizar 
actividades financieras conforme lo dispuesto en el Código Orgánico Monetario y 
Financiero; sociedades administradoras de fondos y fideicomisos y casas de 
valores, empresas aseguradoras, y compañías reaseguradoras bajo el control de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, así como las empresas de 
administración, Intermectación, gestión y/o compraventa de cartera, conforme 
las definiciones, condiciones, límites y excepciones establecidas por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

    

Cuando los beneficiarios de Alianzas Público Privadas (APP) realicen pagos a 
perceptores que se encuentren domiciliados en paraísos fiscales, regimenes 
preferentes o jurisdicciones de mener imposición, no apar los siguiemes 

e - Exenciones por pagos de cividendos o utilidades (art. 9.3 LRTI) 
o - Deducibilidad de pagos por financiamiento externo (43, art. 13 LRTI) 
0 Exenciones del pago de 15D por financiamiento extemo o pagos al exterior 

(43, art. 159 y 159.1 Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria) 
Además en varios cuerpos legales se establecieron varlas reformas, entre las 

cuales mencionamos las más importantes: 
Mediante Registro Oficial No. 913 del 30 de diciembre de 2016 se publicó la Ley 
Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación de 
Tributos, en la cual se creó el impuesto sobre el valor especulativo del suelo el 
Cual grava a la ganancia extraordinaria en la transferencia de bienes inmuebles, 
fijando una tarifa del 75% cuando se genere una ganancia extraordinaria que 
supere 24 salarios básicos unificados para los trabajadores en general.    

Mediante resolución del Servicio de Rentas Internas (5RI) No. 121 publicada en el 
Registro Oficial Suplemento No. 953 del 1 de marzo de 2017 se establece que las 
sociedades cuya relación entre el anticipo de impuesto a la renta determinado y 
los ingresos totales, sea supertor al 1,7% (tpo impositivo efectivo promedio de los. 
contribuyentes en general), podrán solicitar la devolución del anticipo del 
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impuesto a la renta en la parte que supere la relación antes indicada y supere al 
impuesto a la renta causado. 

+ Mediante resolución del SRI No. 345 publicada en el Regístro Oficial Suplemento 
No, 31 del 7 de julio de 2017 se emite las normas para establecer los factores de 
ajustes en procesos de determinación de impuesto a la renta generados 
mediante comunicaciones de diferencias y liquidaciones de pago, en la cual se 
establece que cuando la utilidad tributaria determinada por el Servicio de Rentas 
Internas sea superior al coeficiente de estimación presuntiva de carácter general 
por ramas de actividad económica para la determinación presuntiva del impuesto 
a la renta (coeficiente de estimación presuntiva), se tomará como base imponible 
el mayor de los resultados de multiplicar el coeficiente de estimación presuntiva 
or los activos, ingresos, costos y gastos determinados por el SRI. El impuesto a la 
renta calculado no podrá ser menor a las retenciones que le han realizado al 
contribuyente en el ejercicio fscal 

17. PATRIMONIO. 

social    
AL 31 de diciembre de 2017 y 2016, el capital socia está constituido por 400 acciones 
ordinarias, mominativas e indivisibles, autorizadas, suscritas y pagadas 
respectivamente con un valor nominal de un US$1,000 cada una. 

Reserva legal 
La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad 
Úíquida anual sea aproplada como reserva legal, hasta que esta alcance como mínimo. 
el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los 
accionistas, excepto en caso de liquidación de la Fiduciaria, pero puede ser utilizada 
para absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital 

Resultados acumulados. 

+ Otros resultados integrales. 
AL 31 de diciembre de 2017 y 2016, corresponde a los efectos netos por los 
efectos netos por las nuevas mediciones de los planes de beneficios definidos. 

+ Utilidades retenidas. 
AL31 de diciembre de 2017 y 2016, el saldo de esta cuenta está a disposición de 
las accionistas y puede ser utilizado para la distribución de dividendos y ciertos 
pagos, como la re liquidación de impuestos u otros, 

El 9 de marzo de 2017, la Junta General de Accionistas decretó el pago de 
dividendos de la utilidad correspondiente al periodo 2016. 
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18. CUENTAS DE ORDEN. 

Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

  

  

Número de 
Tipo de Fideicomiso. Fideicomisos _ Patrimonio 

AL31 de diciembre de 2017; 
Administración 173 446975,713 
Inmobiliarios a 140.667.800 

Garantia 59 188,259,843 
Titularización Y 14,131,825 

285 TIOS 

176 313,526,698 
32 143,291,364 
$9 182,986,157 
15 18,519,815 

29 84740 

La Fiduciaria, utiliza las cuentas de orden solamente para fines de control del 
patrimonio administrado, Las cuentas de orden no alteran, ni modifican su situación 
financiera. Adicionalmente, estas cuentas no reflejan la diferencia que pudiera 
fis entre al valor de mercado y el valor nominal de ls rubros que se muestran en 
los estados financieros. 

19... COMISIONES GANADAS. 

Un resumen de estas cuentas, fue como 

  

Años terminados en 
Diciembre 31, Diciembre 31, 

2017. 2016 

Fideicomisos mercantiles 1,386,078 1,345,148 
Titularizaciones. 257,907 365,269 
Encargos fiduciarios. 129,416 133957 

ATADO 1844394 

43



MMG TRUST ECUADOR S.A. 

Notas a los Estados Financieros 

(Expresadas en U.S. Dólares) 
PA A4<AA<AKA 

20. GASTOS ADMINISTRATIVOS 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Años terminados en 
Diciembre 31, — Diciembre 31, 

2017. 2016 

Remuneraciones 527,195 535,255 
Beneficios sociales un 152 
Otros beneficios al personal 21,750, 3,502 

826,717 833,990 

21... GASTOS GENERALES. 
Un resumen de esta cuenta, fue como sigue: 

Años terminados en 
Diciembre 31, Diciembre 31, 

2017. 2016 

Honorarios profesionales 259,906 165,087 
Arrendamientos 30,093 82,111 
Mantenimiento y reparaciones 39,820 42,974 

Depreciaciones 2,363 23,874 
Suministros y materiales 20,250 20,578 
Gastos de viajes 19,351 14,834 

Amortizaciones 14,422 14,422 
Seguros 13,452 13562 
Teléfono 10,271 12,880 

Suscripciones y afiliaciones 8,766 10,206 
Publicidad 9,378 3583 

Otros 169,070 182,921 

568,142 506,912
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22. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS. 

  

Un resumen de los saldos de cuentas por cobrar y pagar a compañías relacionadas, 
fue como sigue: 

Diciembre 31, — Diciembre 31, 
2017, 2016 

Cuentas por cobrar ; Nota 10) "MG Consulting S.A. (m0 La 1297 

Cuentas por pagar ; Mota 13) "MG Consulting SA. 0 - 110 

(8) _ Las cuentas por cobrar y por pagar no generan intereses y no tienen plazo de 
vencimiento establecido. 

Las transacciones más significativas con partes relacionadas, fueron como sigue: 

Años terminados en, 
—Ticembre 31, — Diciembre 31, 

2017 2016 

Gastos: 
Honorarios profesionales (mM 900 11,000 

Arriendos 1 200 

  

Y 
4, 

  

  

5220 45,200 

(1) La Figuctaria frmó un contrato civil de servicios con MMG Consulting S.A., el 1 
de marzo de 2011 con plazo indefinido, con el propósito principal de obtener 
asesoría en áreas inherentes a organización y métodos sobre los procesos de 
administración, legal, financiero, contable, sistemas y custodia. 

23. SANCIONES, 

De la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

No se han aplicado sanciones a la Fiduciaria, sus Directores o Administradores, por 
parte de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, durante los ejercicios 
terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016. 

De otras autoridades administrativas. 

No se han aplicado sanciones a la Fiduciaria, sus Directores o Administradores, 
emitidas por parte de otras autoridades administrativas, durante los ejercicios 

terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016.
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24. HECHOS POSTERIORES A LA FECHA DE BALANCE. 
Con posterioridad al 31 de diciembre de 2017 y hasta la fecha de emisión de estos 
estados financieros (Marzo 15, 2018), no se tiene conocimiento de otros hechos de 
carácter financiero o de otra Índole, que afecten en forma significativa los saldos o 
Interpretación de los mismos. 

25. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 han sido 
aprobados por la Administración de la Fiduciaria el 15 de marzo de 2018. 
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Apéndice al Informe de los Auditores Independientes 
Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA), y la disposición emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, 
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional 
durante toda la auditoría. Además, como parte de nuestra auditori 
+ Identíficamos y evaluamos los riesgos de errores significativos en los estados 

financieros, ya sea por fraude o error, diseñamos y, realizamos procedimientos de 
auditoria que responden a esos riesgos, obtenemos evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un 
error material resultante de fraude es mayor que en el caso de un error material 
debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
intencionales, falseamiento o la vulneración del control interno. 

+ Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la aucitoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero 
no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de 
la entidad, Evaluamos lo adecuado de las políticas contables utilizadas y la 
razonabilidad de las estimaciones contables y revelaciones relacionadas efectuadas por 
la administración 

+ Concluimos sobre el uso adecuado por parte de la Administración del supuesto de 
negocio en marcha y en base a la evidencia de auditoría obtenida, si existe o no 
relaciones con eventos o condiciones que puedan proyectar una duda Importante sobre 
la capacidad de la entidad para continuar como un negocio en marcha, SI llegamos a la 
conclusión de que existe Una Incertidumbre material, estamos obligados a llamar la 
atención en nuestro informe de auditoria de las revelaciones relacionadas en los 
estados financieros o, sales revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. 
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta a fecha de 
nuestro informe de auditoria Sin embargo, eventos futuros o condiciones pueden 
causar que la entidad no pueda continuar como un negacio en marcha. 

+ Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las operaciones 
subyacentes y eventes en una forma que logre su presentación razonable, obtentenda 
suficiente evidencia apropiada de auditoría respecto de la información financiara de la 
entidad para expresar una opinión sobre Los estados financieros. Somos responsables de 
la dirección, supervisión y ejecución de la auditoria de la entidad Somos los únicos 
responsable de nuestra opinión de auditoría. 

+ Nos comunicamos con los encargados de la Administración en relación con, entre otras 
cosas, el alcance y el momento de la auditoria y los resultados de auditoría 
importantes, incluidas posibles deficiencias sigmficativas en el control interno que 
identificamos durante nuestra auditoría. 

+ También proporcionamos a los encargados de la Administración una declaración de que 
hemos cumplido con los requisitos éticos relevantes con respecto a la independencia, y 
hemos comunicado todas las relaciones y otros asuntos que puedan soportarla 

+ A partir de las comunicaciones con los encargados de la Administración, dotorminamos 
aquellos asuntos que cran de mayor importancia en la auditoria de los estados 
financieros del período actual y por lo tanto son os asuntos clave de auditoría.



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MMG TRUST ECUADOR S.A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Informe de los Auditores Independientes sobre la  
Información Financiera Suplementaria  
Año terminado en Diciembre 31, 2017  

Con Informe de los Auditores Independientes 



MMG TRUST ECUADOR S.A. 
 
Contenido de la Información Financiera Suplementaria Requerida por 
el Título II, Subtítulo IV, Capítulo IV, Sección IV, Artículos 5, 6 y 11 de 

la Codificación de Resoluciones del Consejo  
Nacional de Valores a Diciembre 31, 2017 

 

 

 

 Anexo 
Informe de los auditores independientes sobre la información financiera 
suplementaria. 
 
Información Financiera Suplementaria 
 
a. Artículo 5 – Funciones en las sociedades auditoras externas. 
 
b. Artículo 6 – Contenido mínimo del informe de auditoría externa. 

 
c. Artículo 11 – Cumplimiento adicional del informe de auditoría externa para 

las administradoras de fondos y fideicomisos. 
 
Revelación de los Fondos de inversión y negocios fiduciarios administrados 
por el partícipe del mercado de valores señalando el valor del patrimonio 
neto de cada uno. 
 
Opinión del auditor independiente sobre si la contabilidad de cada fondo de 
inversión y negocio fiduciario es llevada en forma independiente a la de la 
administradora de fondos y fideicomisos. 

  
Inversión de la Administradora en fondos que administre. 

 
Certificación juramentada del equipo de auditoría participante y del suscriptor del 
informe 
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Allos Señores Accionistas de 
"ANG Trust Ecuador S.A. 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de AMG Trust Ecuador S.A., preparados. 
bajo Normas Internacionales de Información Financiera (NIF) que comprenden el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre 2017 y los correspondientes estados de resultados 
integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa 

fecha, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen 
de políticas contables significativas, sobre el cual expresamos una opinión sin salvedades, 
¡con fecha 15 de marzo de 2018. 

Nuestra auditoría fue realizada principalmente con el propósito de formarnos una opinión 
sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. El cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en el Titulo 1l, Subtitulo IV, Capitulo 1Y, Sección [Y, Artculos 5, 
6 y 11 de la Codificación de Resoluciones del Consejo Nacional de Valores (presentados 2 

detalle en los anexos adjuntos de 1 al 3) no es requerido como parte de los estados. 
financieros básicos del participante del mercado de valores y ha sido sometido a los 
procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoria de los estados financieros. 

básicos y, en muestra opinión, está presentado razonablemente, en todos los aspectos 
materiales cuando es considerado en conjunto con los estados financieros básicos de AMG 
Trust Ecuador S.A. al 31 de diciembre de 2017. 

Bases para nuestra opinión 

Realizamos nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Intemacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades bajo estas normas se describen más detalladamente en la 
sección “Responsabllidades del Auditor para la Auditoría de los estados financieros” de 
nuestro informe. Somos independientes de la Fiduciaria de acuerdo con el Código de Ética 

Profesionales de la Contabitidad emitido por el Consejo de Normas internacionales de Ela para Contacores 1ESBA por su sigas en Inglés, Junto con len requits éscs que 
son relevantes para muestra auditoria de los estados financieros en Ecuador y hemos. 
cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas de acuerdo con estos requisitos y el 
Código de Ética del IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido. 
os proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

       



¡BDO 

Responsabilidad de la Administración sobre el cumplimiento de actividades y 
obligaciones legales del participante del mercado de valores 

La Administración de la Fiduciaria es responsable del cumplimiento de las actividades y 
obligaciones legales del participante del mercado de valores, de conformidad con la Ley de 
Mercado de Valores, Resoluciones emitidas por el Consejo Nacional de Valores y del control 
interno que la Aciministración considere necesarios para verificar que tales actividades y 
obligaciones. legales estén Libres de incumplimientos matertales, debido a fraude 0 error; 
tal cumplimiento podría eventualmente no ser compartido por las autoridades 
competentes. 

Responsabllidades del aiditor 

Nuestros objetivos s0n obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en 
su conjunto y la información financiera suplementaria (presentados a detalle en los anexos 
adjuntos de 1 al 3) están libres de errores significativos, ya $ea por fraude o error y emitir 
un informe de auditoria que incluya nuestra opintón. Un aseguramiento razonable es un 
alto nivel de seguridad, pero no es una garantia que una auditoria realizada de acuerdo 
con las Normas internacionates de Auditoría (HIA) siempee detecte un error significativo 
cuando este exista. Los errores significativos pueden surgir de fraude O error y se 
consideran significativos, siempre y cuando de manera individual o en conjunto, estos 
pudiesen influir en las decisiones económicas a ser tomadas por los usuarios basados en 
dichos estados financieros. 

Okras cuestiones 

Este informe debe leerse conjuntamente con el informe de auditoría a los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2017 de MMG Trust Ecuador S.A., mismo que se presenta 
por separado, sobre el cual expresamos una opinión sin salvedades, con fecha 15 de marzo 
de 2013, 

Restricción de uso y distribución 

Este informe ha sido preparado Únicamente para información y uso de la Administración de 
HAM Trust Ecuador $.4. y de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 
Ecuador, por lo cual, no puede ser utilizado m distribuido para otros propásitos. 

ELO Est 
Marzo 15, 2018 
RHAE Ho, 193 
Guayaquil, Ecuador 

 



 

 

a. ARTÍCULO 5 - FUNCIONES DE LAS SOCIEDADES AUDITORAS EXTERNAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 ANEXO 1 

 
NORMATIVA 

 
CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

 1. Evaluar los sistemas de control 
interno y contable e informar, a la 
administración de la empresa, los 
resultados obtenidos. En el caso de 
auditorías recurrentes, evaluará el 
cumplimiento de las observaciones 
establecidas en los períodos anteriores.  

Cumplida Se emite un informe por separado 
sobre la evaluación y 
recomendaciones del control 
interno, consideramos que los 
asuntos mencionados en el 
documento que no están incluidos 
en nuestra opinión de auditoría a 
los estados financieros no deben 
considerarse como debilidades 
significativas. 

 
 

 2. Revelar oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros la existencia de dudas 
razonables de que la empresa se 
mantenga como negocio en marcha. 

No aplica Los resultados de nuestras pruebas 
no reflejan la existencia de dudas 
razonables de que la 
Administradora se mantenga como 
negocio en marcha. 

 
 

 3. Comunicar de inmediato a la 
Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros si, como producto del 
examen, detecta indicios o 
presunciones de fraude, abuso de 
información privilegiada y actos 
ilegales.  

No aplica De acuerdo a los resultados de 
nuestras pruebas efectuadas a la 
documentación soporte 
proporcionada por la 
Administradora, no hemos 
detectado indicios o presunciones 
de fraude, abuso de información 
privilegiada y actos ilegales. 

 
 

 Como anexo al informe de auditoría 
externa de los participantes del 
mercado de valores, la firma auditora 
incluirá una certificación juramentada, 
del equipo de auditoría participante y 
del suscriptor del informe, de no estar 
incursos en las inhabilidades 
establecidas en el artículo 197 de la 
Ley de Mercado de Valores.  

Cumplida Incorporado al final de este 
informe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
b. ARTÍCULO 6 - CONTENIDO MÍNIMO DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017  ANEXO 2 
 

NORMATIVA 
 

CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

 1. Opinión sobre si las actividades 
realizadas se enmarcan en la Ley.  

Cumplida Ver informe de los 
auditores independientes 
sobre la información 
financiera suplementaria. 

 
 

 2. Evaluación y recomendaciones 
sobre el control interno.  

Cumplida Nuestras recomendaciones 
sobre el control interno de 
MMG Trust Ecuador S.A. se 
emiten por separado. 

 
 

 3. Opinión sobre el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias.  

Cumplida Nuestra opinión sobre el 
cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de 
MMG Trust Ecuador S.A., 
como agente de retención 
y percepción al 31 de 
diciembre de 2017, se 
emite por separado. 

 
 

 4. Opinión sobre el cumplimiento de 
las obligaciones establecidas por ley.  

Cumplida Ver informe de los 
auditores independientes 
sobre la información 
financiera suplementaria. 

 
 

 5. Opinión sobre el cumplimiento de 
medidas correctivas que hubiesen sido 
recomendadas en informes anteriores.  

Cumplida Nuestras recomendaciones 
sobre el control interno de 
MMG Trust Ecuador S.A. y 
la aplicación de medidas 
correctivas se emiten por 
separado. 

 
 



    0) 

   
Informe de los Auditores Independientes sobre el Cumplimiento de Medidas Correctivas. 

  

los Señores Accionistas de 
MMG Trust Ecuador S.A. 

Opinión 
Hemos auditado los estados financieros e información adicional al informe de aucitoría 
“externa de negocios fiduciarios respecto al cumplimiento de medidas correctivas de MG 

Trust Ecuador S.A. al 31 de diciembre de 2017. 
Muestra auditoría fe realizada procalmente con el proto de formamos una opción 

sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. En nuestra opt 
emnial qs emielmiens » la venida terectias ocn 8 BY de 
diciembre de 2016. 

Fundamentos de la opinión de auditoria sobre el cumplimiento de medidas correctivas 
Con respecto al cumplimiento de las medidas correctivas que hubieson sido recomendadas 
en Informes anteriores a MWG Trust Ecuador S.A., a continuación detallamos su 
cumplimiento: 

  

  

p— 
Recomendación Ma Comentario 

| x 
norizadas en cuentas bancarias Después de la desvinculación En la respuesta de La confirmación de saldos del Sr. Alejanéro Cuadrado se 

con conte al 31 de diciembre de 2018 del ceatzó una actualización de las 
Banco. Bolivariano C.A., se Incluye como finas on todas las fima. autorizada al 2eñor Alejandro [imitaciones farra conde 
Cuadrado, el Cual para esa fecho yo habia encon focos dejado de lanorar para la Pcia: como foma 

E MEJIA Con la finalidad de mantener actualizado el cueva comunicación al Banco 
detalle de personas que son firmas Bolivariano S.A. para que| 
altorizadas en el banco y de precautelar el actualice” correctamente las 
efecto de la Fiduciaria, recomendamos mas ltorizadas. 

comunicar a esta institución financiera y 
solicitar la exclusión del funcionario antes. 
mencionado.     
  

 



  

  

Comentario. 
  

  ñ vacaciones 

AL 31 de diciembre de 2016, la Compañía 
mantiene registradas vacaciones por pagar 
al personal por USS29,557; sín embargo, del 
recálculo efectuado en nuestra revisión, 
considerando los días de vacaciones por 
gozar de cada empleado, obtuvimos una 

diferencia por US$12,447 de más en nuestro 
cómputo. Adicionalmente, hasta la fecha 
de nuestra revisión no se nos proporcionó el 
detalle del control de vacaciones del 

personal de la Fiduciaria al 31 de diciembre 
de 2016, 

Con el objetivo de presentar las cifras 
debidamente depuradas en los estados 
financieros y evitar gastos y pasivos 
sobreestimados, — recomendamos a la 
Fiduciaria — analizar el saldo antes 
mencionado y de ser necesario realizar los 
ajustes respectivos, previa autorización de 
un funcionario de nivel. 

En el cálculo de las vacaciones 
bajo la modalidad neta se debe 
Incorporar el aporte personal 
asumido por la Compañía como 
parte de los Ingresos, lo que 
hace que la provisión de este 
beneficio —sea mayor al 
registrado por empleados bajo 
la modalidad de salario 
bruto, Adicionalmente, deben 
considerarse variables como el 
hecho de que hay funcionarios 

  

Otras Cuentas Por Pagar 

AL 31 de diciembre del 2016, la Fiduciaria 

  

corresponden 
situación puede ocasionar que los pasivos se 
encuentren sobrevalorados y los activos 
subvaluados por el monto antes indicado. 

Un detalle, es como sigue: 
Años dólares 

2010 2,997 
2011 2,829 
2012 1,139 

2013 516 
2014 5,285 

— 0d 

  

    14,729 
  

  

    
Durante el ejercicio 2017 la 
fnbocación de a Copan 
ha realizado 
regdarizar el "saldo de la 
cuenta, se identificaron valores 

y se regularizaron. Sin 
embargo, continuarán con la 
gestiones para disminuir en 
gran medida dichos saldos. 

 



  

Recomendación Si | No Comentario 
  

Con la finalidad de presentar los estados 
financieros con saldos razonables y 
depurado, — recomendamos analizar e 
identificar oportunamente los valores que 
ocasionen el aumento y disminución de este 
pasivo y de esta manera realizar la 
aplicación a las cuentas por cobrar que 
resulte requerida.     
  

Responsabilidad de la Administración sobre el cumplimiento de medidas correctivas. 
La Administración de la Administradora es responsable del cumplimiento de medidas 
«correctivas de conformidad con la Ley de Mercado de Valores, Resoluciones emitidas por el 
Consejo Nacional de Valores y del control interno que la Administración considere 
necesarios para verificar que tales medidas correctivas estén libres de incumplimientos. 
materiales, debido a fraude o error; tal cumplimiento podría eventualmente no ser 
compartido por las autoridades competentes. 

Responsabilidad del auditor 
Nuestra auditoría fue efectuada de conformidad con las Normas Internacionales de 
Auditoría (NIA), Ley de Mercado de Valores y Resoluciones emitidas por el Consejo Nacional 
de Valores. Dichas normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos, así como 
que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fín de obtener una seguridad razonable 
sobre el cumplimiento de las medidas correctivas de la Administradora, íbre de errores 
materiales por parte de la Administración 

Una autoría comprende la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de 
auditoría sobre los saldos y revelaciones presentadas en los estados financieros, Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del audior, incluyendo la evaluación de 
los riesgos de error material en los estados financieros debido a fraude o error. AL efectuar 
esta evaluación del riesgo, el auditor toma en consideración los controles intemos 
relevantes para la preparación y presentación rezonable de los estados financieros de la 
Administradora, con el fin de diseñar procedimientos de aucitoría que sean adecuados en 
las circunstancias, pero no con et propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la Administradora. Una auditoria también comprende la evaluación de 
que las políticas contables aplicadas son apropiadas y que las estimaciones contables 
realizadas por la Administración son razonables; así como la evaluación de la presentación 
general de Los estados financieros. Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos 
obtenido en nuestra auditoría proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra 
opinión de auditoría, Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito 
específico establecer la existencia de instancias de incumplimiento de las normas legales 
que sean aplicables a la entidad aucitada salvo que, con motivo de eventuales 
incumplimientos, se distorsione signficativamente el estado de situación financiera, el 

estado de resultados, de cambios en el patrimonio y flujos de efectivo. En tal sentido, con el fin de obtener seguridad razonable, sobre si los estados financieros están líbres de 
errores materiales, efectuamos pruebas relacionadas con el cumplimiento de las medidas 
correctivas descrita en los informes de aueitoria e información adicional emitidos en el 
año anterior. 

  

 



¡BDO 

Otras cuestiones 

Este intorme debe leerse conjuntamente con el informe de suditoría a los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2017 de AMG Trust Ecuador $.A., mismo que se presenta 
por separado, sobre el cual expresamos una opinión sin salvedades, con fecha 15 de marzo 
de 2016, 

Restricción de uso y distribución 

Este informe ha sido preparado únicarrente para información y uso de MAG Trust Ecuador 
S.A. y de la Superintendencia de Compañías, Valores y seguros del Ecuador, por lo cual, no 
puede ser utilizado ni distribuido para otros propósitos 

BLO Apis 

Marzo 15, 2418 avier Pyebla P. - $ecio 
ANAE No, 193 
Guayaquil, Ecuador



 

 

c. ARTÍCULO 11 – CONTENIDO ADICIONAL DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA PARA 
LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
 
Revelación de los fondos de inversión y negocios fiduciarios administrados por la 
compañía señalando el valor del patrimonio neto de cada uno. 
 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 ANEXO 3 
 

 
NORMATIVA 

 
CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

  
Ver Informe de los Auditores Independientes sobre los Estados Financieros al 31 de 
diciembre del 2017, Nota 18 – Cuentas de Orden.  
 
Al 31 de diciembre de 2017, la Administradora no administra fideicomisos de fondos de 
inversión.   
 

 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

c. ARTÍCULO 11 – CONTENIDO ADICIONAL DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA 
PARA LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
 
Opinión sobre si la contabilidad de cada fondo de inversión y negocio fiduciario es 
llevada en forma independiente a la de la administradora de fondos y fideicomisos.   
 

Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 ANEXO 4 
 

NORMATIVA 
 

CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

 Los registros contables del participante del mercado de valores han sido sometidos a 
los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los estados 
financieros básicos y en nuestra opinión MMG Trust Ecuador S.A., mantiene sus estados 
financieros en forma independiente a los de los demás fideicomisos mercantiles y 
encargos fiduciarios que mantenga al 31 de diciembre de 2017.  
 

 
 

  
 
 
 
 
  



 

 

 
c. ARTÍCULO 11 – CONTENIDO ADICIONAL DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA 

PARA LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. 
 
Inversión de la Administradora en fondos que administre  
 
Por el año terminado el 31 de diciembre de 2017 ANEXO 5 

 
NORMATIVA 

 
CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

 Al 31 de diciembre del 2017, la administradora MMG Trust Ecuador S.A. no posee 
fondos propios administrados  
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MMG TRUST ECUADOR S.A. 
 

Certificación juramentada del equipo de auditoría participante  
y del suscriptor del informe 
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TACA ERA LUNA ECO 2 
NA CRIA PREPA DG, Caron GU ACI 
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ROTAR ÉSA PRIMERA DELCANCON CAU.



Ab, Kar token Tronreza vlasrag 
hoxute Vegeumo Prerieca del Cartón Cuspaque 

1 2019-09-01-021P00911 — DECLARACION JURAMENTADA QUE HACE 
EL SEÑOR XAVIER MARINO PUEBLA 

PUEBLA EN CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DE LA COMPAÑIA BDO 

ECUADOR CIA, LTDA.-- 

CUANTIA: INDEFERMINADA.-- 

En Ja ciudad de Santiago de Guayaquil, Caputal de la Provincia del 

     
+ - Guayas, Republica del Ecuador, al vemisiete de Marzo del dos mil 
4. dieciocho ante mi ABOGADA KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, 

*» NOTARÍA TITULAR VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 
1: GUAYAQUIE, comparece la compañya BDO ECUADOR CIA. LTDA, con 
+= domiclio en la ciudad de Guayaquil entas calles Victor Manuel Rendón 
15 murnero cuatrocientos uno y General Cordova, Edificio Amazonas. Piso 

4 Nueve, con numero de teléfono cero cuatro dos cinco sels cinco tres 
= mueve cuatro, debidamente representada por el señor XAVIER 
s MARINO PUEBLA PUEBLA, en calidad de APODERADO FSPECIAL 

17. conforme consta del respectuvo poder especial que se adhanta como 
13 documento habilitante, quien declara ser divorciado, de profesión 
13 — Contador, ecuatoriano, y domcihado en la ciudad de Quito, de tránsito 
23 por esta ciudad El compareciente es mayor de edad, capaz para 
2 obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe en virtud del 
za documento de idenuficación que me fue presentado, cuya copia 
.3  fotostatica debidamente certificada por mu agrego a esta escritura 
24 como documento habilitante Bren inserudo en el objeto y resultado de 
25 esta escritura de DECLARACION JURAMENTADA, a la que procede 
ds como queda expresado, y con amplia y entera Eibertad para su 
7 otorgamiento me expone lo siguiente "Yo, XAVIER MARINO PUEBLA 
23 PUEBLA, en calidad de Apoderado Especial de la compañía BDO 

cano



4D Kor'a Lana froncogo fiasg 
¡Nocarto Y-zestmo Primera del Canton Guayagua 

1 ECUADOR CIA. LIDA, bajo la solemnidad del juramento deciaro que 
2 mi Representada, sus Admunustradores, Socios y Personas a quienes se 
3 les encomendó la dirección del equipo de auditona participante en el 
4 examen de los estados financieros del MMG TRUST ECUADOR S.A, al 
5 trenta y uno de diciembre del dos mil diecisiete, o quien firma el 
5 dictamen correspondiente, estan libres de las imhabilidades 
+ establecidas en el artículo ento noventa y siete del Libro Segundo, del 
3. CÓDIGO ORGÁNICO MONETARIO Y FINANCIERO, en lo que les fuere 

+ aplicable. Es todo cuanto puedo declarar en honor ala verdad" HASTA 
1 AQUÍ LA DECLARACION JURAMENTADA En consecuencia el 
z — otorgante se ratifica en el contemido de la declaracion hecha, la que de 
22 conformidad con la ley queda elevada a escritura pública para que 

3 surtan sus efectos legales Para la celebración y otorgamiento de la 
14. oresente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 
29 requiere; y lexda que fue esla escritura de prencipro a fin por mí, la 
26 Notaria en alta voz al otorgante, quien la aprueba y suscribe en unidad 
«?  deacto, conmigo detodo lo cual DOY FE.- 

13  p.BDOECUADORCIA LTDA. 
20 RUC.1790864573001 

   
AER. MARINO PUEBLA PUEBLA 

2: APODERADO ESPECIAL 

25 CC No 1710244706 

Kids ATADO ORO 
z AB KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
28 NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

ero



Tarnara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito DM. 
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SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 
PODER ESPEGIAL. 

OTORGADO POR. BDO ECUALOR GIA LTDA 
AFAVOR DE, XAVIER MARINO PUEBLA PUEBLA 

QUO, 03 DE OCTUBRE DE 2917
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Se Ae 
* Tamara Garcés Almerda 14 

Nos se ROTAR SETA 

ESCRICURA PÚBLICA No, 20 /-9/-01006-P09891 
  

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR. 
EDO ECUADOR CÍA LTDA 

AFAYOR DE: 
XAVIER MARINO PUEBLA PUEBLA 

CUANTÍA INDETERMINADA 
DÍ 200PIAS 

En la cudad de Quo Distrito Metropolitano, capita! de la Republica 
del Ecuador el día de hay rrartos tres (23) Je octubre del año dos 
mil digcisiete (2017), ante mí Tamara Garces Almeida, Notaria Serta 
Jel canon Quo comparece con plena capacidad Ibertad y 
conoomiento a a cetebración de la presente esentura la Compañta 
BDO ECUADOR CÍa LTDA devldamente representada por su 

Presidente ROLF STERN SALINGER conforme consta del 

Nombramiento que se adjunta como documento habilitante El 

compareciente centara ser de nacionalidad ecuatoriana mayor de



  

% Tamara Gercés Almeida 
Notana Sexta 
Quito DM 

edad de estado civil casado de ocupación empleado privado 
domiviliado en esta cudad de Cuito Distrito Metropolitano 
legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de 
conoser doy fe en vutud de haser exhibido su cédula de 
ciudadana cuya copa fotostatica debidamente certificada so 
adjunta como habitante Advertido que Tue el compareciente porm 
la Notane de los costos y resulados de esta escrtura así como 
exarrinaco que fue en forme alslada que comparece al otorgamiento 
de esta escntura sin coacción amenazas temor referensial 01 
promesa O seduccion y autormándome para que obtenga la 
información del Sistema del Registro Persaral Única cuyo custodio 
esla Direccion General de Regastro Civ Identificacion y Cedutación 
de conformidad con la que dispone sl artículo setenta y rico de la 
Ley Organica de Gestión de la Ieentrdad y Datos Civiles, a través del 
porvento suscrito con esta Notaria me solicita que eleve a escntura 
publica ettexto de ta mmuta que me presenta cuyo tenor titeral que 
se ansonbe a continuación es el siguiente SEÑORA NOTARIA En 

el regio de escnturas publicas a su cergo, sirvass incorporar ena 
en la que conste el siguiente PODER ISPECIAL al tenor de las 
siguientes cláusulas PRIMERA . COMPARECIENTES- Compareos 
acrorgar el presente PODER ESPECIAL st señor Roll Stern Salmger 
en representación de la Compañia BDO ECUADOR CÍA LTDA El 

compareciente es de nacionalidac ecua.oriana mayor de edad de 

  

estado civil casano legalmente capaz para contratar y obligarse 
SEGUNDA - OBJETO Con estos antecedentes, el señor Rolf Sera 
Safnger en representación de BOO ECUADOR CÍA ETOA otorga 
PODER ESPECIAL amplio y suficiente como en desecho se 
tequere a fevor del señor XAVIER MARINO PUEBLA PUEBLA



1d 
NOTARIA SEXTA 
CANTOR QUO      

  

Tamara Garcés Almeida 

Notaria Sexta A oa AA E 
portador de la cedula de ciudadama núme: uno sets uno col da 

  

  

  

   
a 

cuatro cuatro siste cero guion ses (171024470) a fin de dio, eng | 
forma riviat pueda surco decumarios enter cone. 
reaíizar las gestiones necesanas para el desarrollo de les activada! 2 

Ploptas de la Compañia BDO Ecuador Cia Ltda como Auditora 
Externa y como compañia en general. siendo estas principalmente las 
siguientes UNO - Propuestas y contratos con cientes, sean estos 
entidades publicas 0 fnvadas nacionales 8 mtersecionales, 
olganizaciones no gubernamentales y en general entes de cualquier 
naturaleza legamerte conseraidos at amparo de la leguslación vigente 
en el Ecuacor y en el sxtenor DOS - Contrates con proveedores de 
todo Upo de bienes y servicios Pasta por un valor aqumvalente a Diez 
Mí Dótares de fos Estados Ursdos de Arienca (US$ 10 000 00) por 
cada contrato TRES Contratos de trabajo bajo cualquier 
modalidad, adendas a dichos contratos actas de finiquito. liquidacion 
de haberos ral ds pagos palicanes de visto bueno y en general 
cualquier documento tendiente al cumplimiento de as obligaciones 
laborales y de segundad social de la Comparia Compatecer en 
representación de te Campaña ante cualqier auondad 
Adiministratva o jurisdiccional a “in de resolver coniictos o Miglos de 
carácer laboral stempre acompañado de vn abogado patrocinador con 
podes suficiente para comprometer a la misma en estos temas, ass 
como llegar a soverdos transacciones y en general susenor e > 
intervenir 81 cualquier fema de carácier iaboral Adicionalmente, el 
Apoderado podré delegar total o parcisimente este mandalo 
solamente en calidad de procuración judicial en a persona de un 
Abogado er ibre ejercicio p ofestonal ass como podra revocar tales 

 



  

Tamara Garces Almerda 
Notaria Sexta 
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delegaciones De la misma forma podrá realizar todas les gestiones 
de seguridad social que correspondan CUATRO — Documentos 
bancanos y cheques por un valor de hasta Tremta Má Dólares de los 
Esiados Unicos de Amenca US$30,000 90) por operación coma 
firma conjunta con las demas persoras designadas por el Presidente 
de BDO Ecuador Cia Lida en las cuertas en que se encuentre 
regisirada su firma por pedido del mdcado Presidarte cartas de 
solcllud de transferencias bancarias y de potcion de certficados 
bancanos estados de cuenta entre otros No podrá fracmonar las 
<persciores con el objeto de evacir la Imitación de monto onstante 
en el oreserte numeral CINCO - Suscribir folizas de seguro y 
bancasias balances astadas financieros e imormes cidos 
financieros kibutanos aborales societarios regulatonos en e, país 
e internacionales incurdos los Informes para BDO Internatonal y 
demás tequendos para su operacion como Fiima Profesional ante 
tado tipo de autoras o ente a os que deva presentar la Compañia 
EDD Ecuador Cia Lida SEIS Suscribe y presenta” todo tipo de 
declaraciones, corsullas informes solicitudes, forraularios permisos 
anto el Servicio de Rentas Internas Supermiendencia de Comparñas, 
Valores y Seguros Superintendencia de Bancos Contraloría General 
del Estado Banco Central del Ecuacor  Mumeioios de Quilo 

  

Guayaquil y cualquier otra a rivet naconal, Imsteuto Ecuatonano de 
Segu idad Socal, Registros Mercantiles e Instituciones del Sistema 
Financiero Supenntencencia de Economa Popular y Salicana, y 
lsos entes regula.onos SIETE. Susoriblr comunicaciones consultas, 
peteiones reclamos contestacionos oficios, formularios informes y 
en general cualquier doc mento an.e autoridades y entidaces públicas 

 



  

  Tamara Garces Almeida 
Notara Sexta 
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de control y entidades prvadas OCHO Transigr hasta pdrgen     
      

de Treln'a MI Dólares de los Estados Unidas dad 
(US$30 009,03) en ctalquier matena /mercantil laboral ete: 
esalquiar ario, ya sea este privado administrativo o juriscicel 
en esuatos de BDO Feuador Cia Ltda NUEVE» Irterponér y 
comparecer personalmanta o por mesio de adogados los recursos y 
acciones a que haya lugar sn via aciministrativa, judicial y aroital 
1 MITACIONES El apoderado estará fimtado er sus facultades, en 
relacion a los siguientes temas A) Enajenar a cualquier titulo y/o 
gravar bajo cualquier mudalidad los activos fhos de sa Compañia BOO 
Ecuacor Cra Ltda. e mourrir en obhgactones y gastos a nombre de la 
Compañia en asuntos no directamente refaciomados a su curso de 
negouos 8) Tomer por su propia cuenta Jecisiones respecto de la 
cartera de clian es de la Comaañez como sen captación de nuevos 
clientes o termnación de relaciones con los extolentes excepto 61 
cumplimiento con las polítuas y procedimientos de la Compañía 
aprobados pof e Directorio, cuando éste exista o la Presidencia de la 
Compañia C) incume en obligaciones financieras y bancarias a 
nambre de la Compeñla BDO Ecuador Cia Ltda como deudores 
principales codeudares 6 avawes/garantes por montos supenores 8 
Cincuenta Mil Dólares de los Fstades Unidos de Aménca (US$50 000) 
acumulados en Ln afo no pudiendo fraccionar las operaciones con el 
objeto de evadir esta imitación D) Tomar decisiones para contratar o 
rescindir de personal de alla direccion tales como socias tecnicos 
gerentes, personal de cargos semor E) Conceder préstamos o 
anticipos a trabajadores de la Compañía e avalar sus otigaciones 
excepto en casos de calamidad doméstica conforme ta política interna 

748 
OTAN SENA 

1 

»
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«gente a la “echa de la concasión F) Autorrzar gastos superiores a 
Cinco Mil Dolares de los Estados Linidos de Ameca (USSS 000) por 
vez no puctiando fracc onar las operaciones con el objelo de evadir 
esta inntación En estos casos precedentes para excepluar estos 
límites mdicados el Apoderado pedrá actuar stempre que cuente con 
autorización express y escrita previa de Presidente El presente 
poder es valido en el temiono ecuatoriana, y para ta ejectcion de 
toaas las atrbuciores previamente indicadas no obstante el mismo 
carecerá de todo uator cuando en uso de las strituciones olorgadas 
el Apoderado suscrios documentos que pusdan derivar en auto 
cont atauién 0 8 través de los cuales se vea involucrado el Apoderado 
de forma directa a inchrecta y que denve” en algun beneficio otorgado 
a su favor TERCERA - El presento poder tendra una duración de ace 
meses cantados desde su otorgamiento plazo tras el cual perdera 
automaticamente su valor legal Sin peruxio de lo indicado el 
presente poder podra sar revocado en cuatquer momento en caso de 
que asi lo decida la Compañra CUARTA » Da conformidad con lo que 
menda la Dispossción General Segunda de la Ley Reformatona ce la 
Ley Votanal pubicada en el Suplemento del Registro Dfcia) numero 
novecientos trece (No 913) de treinta (30) de diciembre de dos má 
diecisérs (2016) detaila informacion del compareciente Rolf Stern 
Salinger la dirección domiciliaria esta ubicada en la Avenida 
Amazonas N Veintuno guién Doscióntos Cincuenta y Dos (N21-252) 
y Carnór, cantón Quito y su número teléfono as cero nueve nueve 
fueve siete tres uno tres nueve dos (0999731392), y, SL dirección 
de correo electronico es rstermdlodo ec Usted Señora Notaria se 
semará agregar las demas ciaisulas de estle para la completa validez 

 



  

Tionara Garcés Almeida 
Notaria Sexta 
Cuato DM    (matricula 7718) HASTA AQUÍ LA MINUTA Para la celebración y 

ctorgaminto de la presente escritura se observaron los preceptos 
legales que ef caso requiere y leída que e fue por mí da Notaría al 

compareciente aquel se -atíica en la sceptación de su contenido y 
Erma cormgo en unidad de acto se mcomora al protocolo de esta 
Notana la presente escrtusa, de todo lo cual doy fe 

  pg E— 

Rolf Stern Salinger 
co ¡Pozas 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ono e 
NE 
el 

"amero Único de enéficación 1701852665 EA 
Nombres del eludadono STERN SALINGER ROL 

Condision del cadulado CIUDADANO 

Lugar de nacimianto ECUALORISUAYASIGUAYAQUILICARBO 
IGONCEPCION? 

Fecha de nacimiento 12DE SEPTIEMBRE DE 1945 

  

Nacionelidad ECUATORIANA 
Seo. HOMBRE 
Instrucción SUPERICR 
Profesión, AQMNISTRADOR 
Estado Civil CASADO 
Conyugio IYD SUSAN 
Fecha da Isatramonio No Registra 
Nombres del padre STERN MAX 
ombres se la madre" SALIAGER MARGOT 
Fecha de sxpedición 9 DE ABRILDE 2011 

Irterctn cnc »trecra DDR OSTUBRE DE 2057 
ES COTMERO DEL CARMEN ESCIACON. PIMICUA QUITO Ptc 

rfesdo roo. 

«iii 2 
  

rear Rosi Inici y Cato 
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Quito 25 de enero de 2016 

Seo 
Roll Ste Saiger 
Cuad 

Om conseracen, 

Me es gata comunicar a Usted que ta Junta Ganas Exrasdiana y aver de Somos de ' 
compañie BDO ECUADOR Clá, LTOA_ en reunión marienga ela dz hoy duen al agudo ce 
desgnar a usted ccro Presiacato de lo Comeña gesén qu le desenpeñara porn pario 
de dos (2 años 

De comomidad af Estatuto Soc, caresporse al Presente de la vompañis ejercer 
intivduairente la represantacon Pg, plot y exbraudiscl de sa compáñaa sn acera 
tempora o defirita del Gerente Seneral 

  

Las ¿eberes y abacionesmitentes 361 car se encuentran estoulacos on el Esiatto Social 
e 1e Compañia cue consta en la escolsra pública de constitución aorgsas en la Nolarla 
Segunda dal zantón Oui, el 13 de mayo ds 1988 legalmente mota sl Teis Korcantl 
de cai Quio ela 27 de junio de 1988 tao la denominacion STERNSLUIGER ClA, LTDA 
Pestencimente, su denoriracán Ive sástuda pur £0O STERN CIA LTDA Mediante escrfra 
otorgada e la ofats Segunda gel Cantor Quío 61 5 de povendre ce 95 e msc en el 
Registro Mescaml del Canta Quio es ecna 11 e en de 1904 Fnalmente nedase escrita 
largada ela Notaria Cácamo Doiava dl Cantón Quiz en echa 11 de novembre de 2008 2 
insora en el Registio Mitcandl del Cartón Quib el 28 de enero ce 2010 cami su 
esominacin par 200 ECUADOR CA 1704 
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(ACE AMEND AEEÓN E ROUACATÓN ALTERO DA Pace a] 
LA INVAL OR. 105 CAMPOS QUE 5 ENCUENTRE EX BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCESO Ef IUSCRECIÓN SEGUN LA NORMSCIVA VGA     

  

   LOPEZ (DELEGADA. RESPLUCIÓN 003 AMO 2035, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE La COMPAÑIA BDO ECUADOR CIA LTDA 

En la ciudad qe Quto hey jueves 17 de agusto de 2017 en al comio de a 
compañia ubicado en el canten Guo an e local ubicado en a Ar Árrazonas ÑIZt 
282 y Carrón, Eciña Longres, piso 8 se reunen los socios de la compara EDO 
ECUADOR CIA, LTDA. 
Presi eatmente la sesión el Preselante dela Campaña señor Raf S em Selnger 
Se cenfisa la hora y el quorm con el que se mslala esta June, frente a lo cual 50 
mManfiesta que siendo las 18x20 se ancuanian presentes en forma personal 9 
“epresentacos conferme se deta an la hata de asistentes formada para e efecto 
socios que epressntan el 100% del capital zoca_quenes conome lo dsaone el Art 
238 dels Ley de Coripañias asestan por unanimdad la sebración de a Junta 

  

Se yrorone y eleva á rroción se aprusbe en adelante, l actuación de la señora Mana 
Sia Risadenara en celdad ce Presidenve Ad 06 Gs esta Junte, v de la señora 
Margoth Chirboga .opez ep caldad de Sectetana Ad Hoc, sao que eXtan 
moganes aYemeticas u suerences e la macia Sin que esto ulimo oca, la mocian 
origina es sometita a volacén para lo cual se hacs un llamamiento $ cada socio en 
forma inaviiual Sa cerca cue la meción ha sido aprobega por unerimidad de lz 
Junts Cenaral 

En conse.utencia, en adelante Presa ta sesion e señaraa Marla Pia Rivadenera en 
calcad de Presdente Ad hor y actua como Sectelaña Ad Hoe la sefora Margath 
Cñunboga Lopez 

Mabééndose corsiatado ¡a irsislarión de esta unta son el quorum necessno 
Pses.cenelz en primer lugar informe que la sesion está siendo gsbado e fin de dar 
cumpliruento a las disposicimes estaoiecidas po la autordad de contro) y solicita en 
consecuenca a los interunientes que se xdemiliquen caía vez que lowen a palaora 

  

De ¡guel manera recuerda a todos los p esentes que astan sujetos al compromsc ca 
tonidene altizd “especto de todo lo que se Irate conozca y resuelva en asta Junta 
Se recuerda a los coñores sanos su cbagacon de notar e le Gerencia General 54 
«traccion de certoo eseCTo”IcO al come cusiquier cambio enla misma 

Presidencia procede a plantear el sguierte orden oe da 

+ Conocer y resolver sobre el otorgamiento de un poder especial a favor del 
señor Javier Marino Puebla Puebla 

Secresara tara votscion pare al orden den 652 propuesto 

Secrstar a sdwerto a los señores sorios que los vo"os en blanan y las abstenciones se 
Sumar s la mayo a Acmesers, deja constencia que al empate e. ls totación respecta 
de dstermmase macion fiene como consocuenca que la misma se entenda negaca 

Habiendo ¡os señores sucios aprobado por Li anuridad e orden del día propuesto se 
procede a atarlo 

Y



señor Javier Marino Puebla Puebla 

   
    

Toma la pales Margot Cinsogo quen net eo nene de sowo de 1 leal señas Rol Sram qun manllesta que en vivas e renuncia prosentada pote ap men Pate Bumon a cage de Geent Corera dela cimas se Dogo 
subrogación que ejerze el Presidanle es recesado otorgar ya poder espera! 3 de sáfes luar Merc Puesta Puebla con el án de que real Selem Gestiones 7 suscribo cos decumanes caerme el dale ase se adurid 
¿oesane de exa data que perras la ortruidad dela mascna de Compañia 

  

Eleva y monion a propesta semizada y la complementa souctando que la Junta la 
tono en su calidad de Presidente a suscriur la correspondiele escrtura pública ce 
pose" esperal y la resizecion de cuenta gestion sea necssana para el cursimiento 
de lo resuelia porla Jarre 

    

La motion complementada es somera a votación pava lo cual po, Secretaria se hace 
Un lamzamento a cada saco en forma ndladyal Secretana cerifica gue la nacion ha 
¿sde aprobada sor unanimitad de la Juno General 

  Presdencia Ad> hoc soredo un segeso para a recascon da Acta comeszondente, 
una ve, elgboraca se somete a consideracion qe los sonios presentes 13 mitra que 
25 aurolada po. unenincad de la Junta y suscita por la Proselena Ad Hoc y 
Sesretana Ad Mos, Sel como por tados los socias, daco 9f ca deter ce univacss, de (3 
Juma 

Alas T6hoD se levanta la sesion 

ES 1 Sacó 
  mame Memén Galaiso | USTED SAG Ur 
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Lan cerssna) 
Po San SS | VENDAS TERA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tac y CR ración Gens Mag nd icon y Catan 

Consición del cedulado CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: EOUADORIPICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha ce nacimiento: 9DE AGOSTO DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE 
trucción" SUPERIOR 

Profesión CONTADOR. 
Estado CIVIL DIVORGIADO 
Cónyuge No Fegitca 
"ombres del padre PUEBLA NESTOR MARINO 

Nombres de lnmadro PUEBLA A DA NIVRIAM 
Fecha de expecición 21 DE JULIO DE 2017 
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Se otorgo ante mé en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO de la 
escritura publica de “DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE HACE EL 
SEÑOR XAVIER MARINO PUEBLA PUEBLA EN CALIDAD DE APODERADO 
ESPECIAL DE LA COMPAÑIA BDO ECUADOR CIA. LTDA? que sollo y Anno 
enla ciudad de Guayaquil al veintisiete de Marzo del dos en dieciocho 7 

CCAA OA OLA 
AB KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.



 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Informe de Procedimientos Previamente Convenidos sobre 

 Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del  
Terrorismo y otros Delitos 

Año terminado en Diciembre 31, 2017 
Con Informe de los Auditores Independientes 

MMG TRUST ECUADOR S.A 



MMG TRUST ECUADOR S.A 
 

Prevención de Lavado de Activos,  
Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos 

 

 
ÍNDICE PÁGINA 
 
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMAS DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, EL FINANCIAMIENTO 
DEL TERRORISMO Y OTROS DELITOS 1 
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Informe de los Auditor 
la Aplicación de Procedimien Convenidos sobre 
Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Te Del 

los Señores Accionistas de 
MG TRUST ECUADOR S.A. 

1. En nuestro carácter de auditores independientes de MAIG TRUST ECUADOR S.A., de 
acuerdo a lo previsto en las Normas de Prevención de Lavado de Activos, 
Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos de la Resolución SCY.DSC.14.009 
emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 30 de Junio de 
2014, publicada en el Registro Oficial No. 292 del 18 de julio de 2014, hemos 
examinado el manual de políticas y procedimientos sobre prevención de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo y otros delitos, preparado por MG TRUST 
ECUADOR 5.4, en base a disposiciones Legales impartidas por la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros del Ecuador. 

2. Hemos aplicado los procedimientos detallados más adelante, los cuales fueron 
convenidos con ustedes, en base a los procedimientos establecidos por la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante Resolución 
SCVS.ONPLA.15.008 del 26 de mayo de 2015, publicada en el Registro Oficial No. 521 
el 12 de junio de 2015, únicamente con el propósito de asisiries en el cumplimiento 
de la presentación de este informe ante la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. La suficiencia de los procedimientos previamente convenidos, es de 
exclusiva responsabilidad de la Supenntendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Por lo tanto, no efectuamos ninguna declaración respecto a la suficiencia de los 
procedimientos descritos a continuación, ya sea para el propósito para el cual se 
solicitó este informe, ni para ningún otro propósito Nuestro trabajo comprendió la 
aplicación de los sigulentes procedimientos 

  

2.1. Veríficamos la calficación del oficial de cumplimiento y el código de registro 
sen la Unidad de Análisis Financiero. 

2.2. Verificamos que las normas y procedimientos de prevención de lavado de 
activos y financiamiento del terrorismo establecidos por la compañía se 
"encuentren definidos en el Manual de Prevención 

2.3. Verificamos que, en el caso de los grupos empresariales o holdina, el Manual de 
Prevención abarque las compañías que los conformen; siempre y cuando hayan 
decidido tener un solo manual y/u oficial de cumplimiento único. 
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2.4. Confirmamos que el Oficial de Cumplimiento haya cumplido con la preparación 

del informe anual y su presentación ante la Junta de Accionistas. 

2.5. Seleccionamos aleatoriamente 6 meses del año para realizarlo sgutente: 

a) Consolidar la información mensual de las cperaciones o transacciones, 
individuales o conjuntas, cuyos montos sean iguales o superen el umbral 
legal (US$10,000), originadas en los pagos efectuados por los clientes de 

la compañía, a través de los medios de pago que se encuentran definidos 
en la estructura de reporte de la Unidad de Análisis Financiero. 

b) - Solicitar el reporte mensual (RESU) enviado por la Compañía a la Unidad 
de Análisis Financiero en los meses escogidos para la muestra. 

€) Cotejar que los clientes que superaron el umbral legal han sido 
reportados a la UAF en el mes correspondiente. 

dá) Para cada uno de los meses seleccionados, tomar aleatoriamente el 5% de 
los clientes para revisar el cumplimiento de las políticas de debida 
iligencia conforme lo requendo en la normativa correspondiente. 

  

2.6. Determinamos si el proceso utilizado por la Compañía, en cuanto a la custodia y 
confidencialidad de los expedientes proporciona la seguridad necesaria de la 
información física y digital 

  

27. Verificamos la existencia de la matriz de riesgo, así como la documentación 
soporte de su aplicación como herramienta de mitigación de postbles procesos 

de delito de lavado de activos. 
Como resultado de la aplicación de los procedimientos previamente convenidos 
descritos anteriormente, observamos lo siguiente: 

1. Con relación al mumeral 2.1, veríficamos la calificación del Oficial de 
Cumplimiento, en la Unidad de Inteligencia Financiera mediante Oficio UIF-DG- 
2010-1032 con fecha 4 de agosto de 2010. Adicionalmente veríficamos que 

dicho oficial cuenta con un código de registro otorgado por la Unidad de 
Análisis Financiero. 

32. Con relación al numeral 2.2, veríficamos que las normas y procedimientos de 
Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos 
se encuentran definidas en el Manual de Prevención de Lavado de Activos y 
Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos elaborado por MWG Trust 
Ecuador S.A. 

2.3. Con respecto al numeral 3., observamos que la Compañía no forma parte de 
un grupo empresarial ni es una holding, por lo que este procedimiento no es 
aplicable.
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35. 

Con relación al numeral 2.4., verificamos que el Oficial de Cumplimiento 
cumple con la presentación del informe anual a los Accionistas, el cual fue 
enviado a los Accionistas el 18 de enero de 2018. 

Con relación al numeral 2,5., seleccionamos aleatoriamente 6 meses y: 

+ Conrelación al numeral 2.5 a), consolidamos la información mensual de las 
transacciones individuales o conjuntas de los clientes de MG Trust 
Ecuador 5.A., cuyos montos fueron iguales o superiores al umbral legal 
(US$10,000), las cuales fueron proporcionadas por el Oficial de 
Cumplimiento, 

+ Con relación al mumeral 2.5 5), solicitamos y obtuvimos los reportes 
mensuales (RESU) enviados por la Compañía a la Unidad de Análisis 
Financiero, de los meses seleccionados. 

+ Conrelación al numeral 2.5 c), del archivo de operaciones o transacciones 
proporcionado por la Administradora, observamos que existen ciertos 
retrasos en el proceso de identificación del cliente, debido a que 
determinados pagos de los promitentes compradores no pueden ser 
reportados a la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE) dentro 
del periodo que el cliente efectúa su abono, por cuanto Los promitentes 
compradores no notifican oportunamente al promotor y/o comercializador, 
quien a su vez notifica a la Fiduciaria sobre la identificación de los 
depósitos. Esta situación origina que algunas transacciones que superan el 
Umbral legal no sean reportadas a la UAF en el mes que corresponda; 
siendo reportadas en los meses siguientes cuando reciben la información 
del promotor y/o comercializador 

La Fiduciaria está tomando medidas de control interno y con los 
úprometores y/o comercializadores, a efectos de evitar que esto suceda en 
el futuro. 

«Con relación al numeral 2.5 d), seleccionamos aleatoriamente el 5% de los 
clientes por cada mes para la revisión del cumplimiento de las políticas de 
debida diligencia conforme lo requerido en la normativa correspondiente. 
Verificamos que estos formularics contengan los mínimos establecidos en el 
Art. 13 y 14 de la Norma para prevenir el lavado de activos en las Bolsas de 
Valores, Casas de Valores y Administradoras de Fondos y Fideicomisos, sin 
tener observaciones de los mismos, excepto por la compañía Dardinsa S.A. 
quién pese a los constantes requerimientos hasta la fecha de emisión del 
presente informe, no han presentado la documentacion pertinente para su 
actualización; sín embargo, dentro de las gestiones internas realizadas por 
la Fiduciaria, ésta cuenta con las búsquedas correspondientes a las 
compañías, a su representante legal y accionistas, peso a no recibir el 
formulario de actualización debidamente firmado por parte del cliente.
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2.5. Con relación al numeral 2.6., verificamos que el Oficial de Cumplimiento 

mantiene los. archivos físicos bajo su custodia, el acceso a los mismos cuenta 
con las seguridades físicas y lógicas que proporcionan su confidencialidad e 
Integridad. 

3.7. Con relación al numeral 2.7., veríficamos que la Administradora cuenta con un 
departamento de riesgo, el cual se encarga del seguimiento de los controles 
establecidos por las personas responsables mediante la matriz de riesgo. Esta 
matriz es alimentada mediante el sistema SADCOM (opción Sistema de Riesgo). 
en la cual se detallan los clientes y el porcentaje de riesgo de cada uno. 

4. Este informe es solo relativo al resultado de la aplicación de los procedimientos. 
descritos en el párrafo 2 precedente. Nuestra opinión sobre los estacos financieros. 
de MMG TRUST ECUADOR S.A, se presenta por separado. 

  

Este informe se emite con el exclusivo propósito de er presentado por la 
Administración de MAG TRUST ECUADOR S.A, a la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, para cumplir con lo establecido en las Normas de Prevención de 

Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Otros Delitos de la Resolución 
SCV.DSC.14.009 emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros el 
30 de junio de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 292 dol 18 de julio de 2018, 

por lo tanto, no puede ser distrizuido, copiado o entregado a atras personas y 
organismos. 
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